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GACETA MUN-ICIPAL 
DE B A R. C E l O N-A \ .. 

Año XXVII 31 de dieiembrt de 1940 Núm. 52 

Ayuntamiento Ple no 
El dfa 1¡ de dicicmbre de 1940 celebr6 :;esión el 

excelentísimo Ayuntamicnto Plcno, hajo la presi
dcncia del cxcele;utísimo señor Alcalàe don Miguel 
:\Iateu Pla. Asistieron los ilustres señores Tenien
les de Alcalde don José Ribas Seba, don Aurelio 
Joauiquet Extremo, don José dc Quadras Veiret, 
harón de Q.t1aclras; <.ton Carlos de Montolih Dun1n, 
barón de Albí; el cxcele.ntfsimo señor don José 
)faria Sagnier, marqués de Sagnier; los ilustres 
señores Tenientes de Alcalde, substitutes, de Go
bcrnaci6n don Jacinto J3~sso1s Genís, de Haciençla 
don Domingo Castellar Pich, de Sanidad don Rai
mundo Frouchtman Roger y de Reconstntcción 
don José A. Soler Urgell. Concurrieron, ademas, 
los ilustres señores Concejales don Jorge de Camps 
y de Gasanova, mat-qués de Camps; don Victoriano 
·Muñoz Oms, don Carlos Trías Bertran y d exce
lcntísimo scñor don l\Ianuel San1lehy Girona, coude 
de Caldas dc Montbuy. 

Se adoptaron los siguieutes acuerdos : 
Aprobar las actas de las secciones del Ayunta

m\ento Pleno celebradas los días 17 de septiembre, 
12, 14 y 16 de novíembre, 29 y 30 del mismo mes 
y 3 de diciembre del corriente año. 

- Aprobar el ex'pediente instruído' a los fun
cionaries Placido Riba y J uan Dut, por el i1ustre 
señor Concejal don Domingo CastelJar, por el que 
se propone lo siguict1tc : Que se declare que el 
funcionario agente dc carreter as J uan Deu no ba 
cometido falta alguna y que procede, por lo tanto, 
absolverlo 1ibremente con todos los prom,mciamientos 
favorables ; y que se destituya de Sll cargo al ayu
dante de escribiente don Placido Riba Borras, por 
haber incurrido en la falta grave prevista y san
ci_onada en los n .• 7 y s· del art. I3ï del vígente 
Reglamento de E mpleades mun.icipales, en la forma, 
con las excepciones, en su caso, del art. 140 del 
propio Reglamento. 

., 

• P"QESUPUESTOS 

Comparccer, como coadyuvante de la Adminis
tración, en el rècurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial de Barce- . 
lona por Felipe C,ardcnal Cardenal contra el acuerdo 
del AyWJtamiento Pleno· de fedla 25 de scptiembre 
pr6:ximo pasado, por el que se acordó confirmar el 
de la Comisi6n Municipal Pcrmanente de 13 de 
agosto an"terior sobre nombranucnto de agentes eje
cutivos, asumiendo la represento.ción del Ayunta: 
miento el jefe letrado, interino, del Negociado de 
Patrímonio ~Iunicipal, don Javier de Mendoza 
Aria;; Carvajal. 

- Desestimar el recurso dc reposición formu
lado por la Catalana dc Gas y Eleotricidad, S . A., 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 
4 de reptiembre, que ratific6 el de la Comisi6n 
.MWlicipal Permaneute de 6 de agósto anterior, 
apropando las liquidaciones dc los arbitrios ordi
nanos y e:xtraordinarios sobre el producto bruto 
de las Compañías de Servicios Públicos, en el pe
ríodo-J.0 de enero a r8 de julio de 19361 eu enanto 
bada referencia a la expresada Sociedad, toda vez 
que el A:yuntamiento, cu aplicacióu de lo facultado 
en el art. 3ïO dél Estatuto Mttuicipal, tiene esta
blecida la forma de participación en los ingresos 
brutos de las C_ompaiiías de Sèrvicios Púhlicos, en 
substituci6n de los derecbos y tasas por ocupaciór: 
del vuelo, suelo o subsuelo de Ja vía· pública; y 
que por tener a ello derecho, en virtud de no haber 
ingresado participacióu sobre el prod ucto bruto, y 
no baber sido afianzadas por la Empresa las l iqui
daciones del mismo recurridas, continúen liquidau
dese -y exigiéndose a la Catalana de Gas y Elec
tricidad, S. A., los arbitrios sobre ocupación del 
suelo, vuelo o subsuelo, a reserva de que, resuelta 
en Sl! día por el T ribunal Supremo la cuestión pen-
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diente, ¡meda practicarse la correspondiente liqui

daci6n entre lo que hubiera corresponditlo satisfacer 
en virtud de la sentencia que se dicte y lo real

mente sati:;fecho por los conceptos afcctados. 
- Prorrogar por cinco años, a parllr de la fecha 

de terminaci6n de la conceción anterior, basta 24 

de junio de 1945, la cxplotacióu del quiosco de 
segunda clase para la veuta de peri6dicos, situado 

en la calle de Castillejos, esquina a Consejo de 

Ciento, que <lisfrutaba clon Vicente lscrle Clú\·:l, 
mediante el pago del cauen dc 30 ptas. trimestralcs, 

mús la canlidad de 5 plas. mensuales en concepte 

de alquiler del quiosco y el importe dl:! dos meses 
de canon, por de¡::echos de prórroga ; traspasar la· 

concesión dc referenda a favor de María Chiva 

Hcrrero, en virtud del fullecimiento del anterior 

couccsio11ario, su h.ijo, Vicente !serte Chiva, en las 
propias condiciones en que éste disfrutaba la cou

ccsión, y traspasar, al propio tiempo, la fiauza cons

tituída para responder dc l;s obligaciones clima

nantes dc la ~1ce~i6n. 
.. - A pro bar el acta de la apertura, · célebrada el 

día 13 de noviembré corrieute, de los pliegos pre

sentades para tomar parle en el concurso para la 

cxplotación durante tres años de los posle:>-plafones 
anuncies, instalados, o que se puedan instalar, en 

la vía pública, aclmitiéndose todos los pliegos, si 

bíen con In condic1ón expresa de reintegrarlos con 
arreglo a la Ley del Timbre en el plazo de tres 

días, a partir de la notificación del presente acuerdo 

y declarando decaído de sn tlerecho al licitador que 

así no lo hiciera. En virlud del dered1o de tantt:o 
reconocido en las bascs del concurso y de habcr 

hecho uso dt él con arreglo a las mismas, adjudicar 

la concesión objeto del concurso a Manuel de Fer
mentino Sañudo y a Cannen de Fermcntinn Sa

ñuclo, como prcsuntos heredcros de sn madre doña 

Carmen Sañmlo Autrún, dividiéndosc dicba conce
sióo en dos de treinta postes cada una, que respou

derún a los que, respectivamente, proccdían de las 

dos conccsioncs antcriores, reservandose asimismo 

el derecho de aumentar los postes cxistcutes basta 
el total dc doscientos en la vroporción de un so por 

100 cada uno. Las condiciones dc la concesi6n 
seran las establecidas c;11 el pliego de Bases del 

concurso con las modificaciones derh·adas del pre

sente acucrdo. El canon de la concesión seta el 
de 250 ptas. auuales por plafón, debicndo cada con

ccsionario constituir la fianza de 7,500 ptas., mitad 
dc las rs,ooo ofr.ecidas tll la proposicióu mas veu

tajosa de las presentadas. Para que ¡meda tener 

efectividad lo estableciclo en el apartado anterior, 
Manuel y Carmen de, Fcnneutino clebcran justificar, 

. t!n el plazo dc cinco días, a partir de la notificación 
del presente acuerdo, su condición dc herederos de 

su madre, Carmen Sañudo, mediante certificación 

del corresponcliente auto de declaración judicial cle 
herederos abintestato de dicha señora a su favor, 

toda vcz que han justificada documentalmente no 
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existir disposición testantcntaria de la misma. En 
el caso de que transcurriese el plazo cxpresado sin 

aportar la documentaci6n prevenida en el apartada 

anterior, se estimara ~ los señores Fcrmentino Sa

ñudo decaídos del de rec ho d~ tanteo concebiclo y, 

en consecucncia, se considerara adj \ldicada la con

cesión de los sesenta postes plafoucs anuncio en 

las condiciones del pliego de bascs a Encarnación G. 

García AYila, mediante el canon anual de 250 ptas. 
por plafón y la prestación Jc 15,000 ptas. dc fianza, 

por ser estos los términos dc- su proposici6n, que se 
estima la mas ventajosa. 

- En atcnci6n a los motives alegados en sn 

escrito por Ricardo Gimeno Bisbal, se entienda mo

dificada el acuerdo pe la Cornisi6n 1\Iunícipal Pcr

manente, de íecha J25 dc septiembre últimO', rali
ficado por el Ayuntamienlo Pleno en 12 de no
vicmbre pr6ximo pasado, en el sentido dc que la 

autorización concedida al ~:xpresado scñor para la 

cxplotación de las çolumnas anunciadoras en la vía 

pública comcnzara a contarse en I." de enerç¡ pr6-

ximo, tei·minanc1o en 30 de junio dc 1946, en Iugar 
de las fechas que en aqucl acuerdo sc fijaban, sub

sistiendo en lo demas las condiciones señaladas en 
el mísmo; y que, asimismo, comenzar{t a contaxsc 

desde el I .0 dc cnero de 194 T c1. ca non fijo cstipu1aclo 

por columna en el acm~::rclo de nutorización, si 

bien la participación del 15 por xoo clel producto 
bruto emt1Czara a de,·engarse desde el primer mo

mento de la ~::xplotaci6tL 

PATIHMO~IO ~lUNICIPAL 

Facultar al Instituta dc Estudies i\Icditérrímeos 

para ocupar ta parte del edificio que en el Hospital 

t1e la Sa11ta Cruz, propicdad dc este Ayuntamieuto, 
tenía cedicln en uso el anlig-uo Instituta de Estudios 

Catalanes, ség{m acta de fccba :,o de marzo de 193 r, 
llcvando a efecto eL acucrdo del pleno consistorial • 

clc 13 del mismo mes y modificando en cste sentido 
dicho acucrdo, y limitandose la cesión a la, parle 

que correspondc al repctido Instituta de Estuclios 

Catalanes, que se señala en el plano aprobado en 

aquella scsi6n plenaria de 13 de marzo de I9JI. 

TRANSPORTES 

Çomo resolución a la instancia de i\lagin Roca 

Sangdí, gc:rcnte de Autobuses Roca, S. A., modi

ficar los acucrdos de coucesión de las líneas de 

autobuses Paseo de Gracia-Rambla Volart, ·fasco 
de Gracia a Provenza-Urgcl, -Balmes-Vergara a 

• Horta, y Provenza-Urgel a Rlazoleta dc San Pablo, 

de fechas, respectivamente, 27 de abril de 1928, 

31 de djciembre de rq:¡g, r6 de octubre de 1930 

y II dc mayo de 1932, otorgadas a favor de Magln 
Roca Sangrú, hoy Autobuses Roca, S. A., en ·el 

• • .. 

\ 
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sentida dc que el término de concesión y e.'i:plota
ción de las cuatro citadas líneas sení basta el dia 
-so de noviembre dc 1949, en lugar de las que resul
taban de cQda una de dichas concesiones. 

' ABASTOS 

Aprobar el proyecto de Reglamento del .l\Ier
cado Central del Pcscaclo. 

EN SAN CHE 

Disponcr q\lc, de conformídad ccn el acuerclo 
dc la Comisi6~1 :i\Iunicipal Permanente de 19 de 
novíembrc último, 'por el que se aprob6 el pro
yecto y prcsupucsto para la replautación de arboles 
en las calles y plazas de la ciudad y prestacíón de 
personal, suministro de utillaje y transpartes para 
colaborar con los medios dc que dispone d Ayun
tamiento a Ja poda del arbolado y trabajos de reno
vaci6n y conservación de los jardines públicos, la 
cantidad d.e 184,596' 30 ptas., que forma parte de 
dicho Presupuesto y por .no tener cabida en los 
vigentes qued6 aplazada, se haga efectiva c~n 

cargo a la consignación general que para el Servicio 
ck. Parques y Arbolado se consigne en el Presu-

. puesto del JWÓximo ejercicio de rg4r. 

SERVICIOS PúBLICOS 

No sicmlo preceptiva para los munícipios la c011-
cesi6tl de prórrcga tle sus cotítratos al ampato del 
Decreto del 1\linisterio de Obras Públicas de 10 

de fcbrero del año actual, ) dado que dicha dispo
sici6n sólo puedc ser aplicada por analogía, y aten
didas las cspedalcs circunstaucias que concurrcn 
en el Contrato dc Prestación de personal, sttminis
tro de matèfiales y pcquciïas obras para auxiliar a 
las Brigadas de Interior y Ensancbe, adjudicada a 
Riegos Asfalticos, S. A., que aconsejan proponcr 
a tal respecto la que st: estima mas beneficiosa a 
los intereses del Ayuntamiento, prorrogar el expre
sado contrato por el plazo de tres años, que :finir{t 
en 31 de dicicmbre de 194~, bien e11lendido que de 
cl.ictarse por la Superioridad algtma disposición 
ohllgando a los Ayuntamientos a Ja concesión de 
prórroga de sus contratos, la que se co1Jcede veu
dría incluída y serfa computable, por tanto, en la 
que pucli .. .>-ra ser señalada ; y efectuar la revisi6n de 
prccios de clicha contrata de conformiclad y con 
stijcd611 al plicgo de condiciones de la nrisma en 
relaci6n a cualqnier aumento qu~. con caracter ge
neral y preccptivo, se haya dictado y no hubiera 
sido objclo de tal revisióu. Igual procedimie11to 
sera aplicaclo coJJ respecto a cualquier otrò aurneoto 
que: la legislación establezca. Se snbordú1a !a 
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efectividad del presente acuerdo a que sea expresa 
e íntegramente accptado por la Compañía contra
tista. 

- ~o skndo prt.:ceptivo para los ?.Iunicipios la 
concesión d~ pr6rrogas de sus COJltratos al amparo 
del Decreto del Ministerio de Obras Públicas de ro 
de febrcro del año actual, y dado que _dicha dispo
sición s6lo pucdc ser aplicada por analogía, y 
atencliclas las especia]es circuustancias que concu~ 
rren en d contrato de obras para evitar el peligro 
.de accidentes ocasionades por desprendimientos de 
piedt:as y ¡·ocas dc Ja montaiia de Moi1tjuich, lugar 
denominado l\Ion·ot, acljudicado a Empresa de Con
tratas l\f unicipalcs, S . .A., que aconsejau proponer a 
tal re~pccto la que se estima mas beneficiosa a los in
tercsc:; del Ayuntamicnto, prorrogar el expresado 
contrato por el plazo de tres años, que finira en 31 
dt cliciemhre de 1943, bien entendido que de dic
tarse por la supcrioridad a1guna disposición obli
gando a los Ayuntamicntos a la concesión de pr6-
rroga de sus contratos, Ja que se conèede vendría 
incluícla y scría computable, por tanto, en la que 
¡lucliera ser !;eñalada. Efectuar la revisión de pre
cios dc dicha contrata de couformidad y con suje
ci6n al plicgo dc condiciones de la misma eu rela
ción a cua]quier aumento que, con caracter general 
y prccepti vo, se haya dictado y no hubiere sid o 
ohjeto el<:! tal r~visi6n. Ig.1al procedimiento ser{t 
aplicada con respecto a cual(]uier otro aurnento que · 
Ja lcgislación establczca; y subordinar la efec
ti vidacl del presente acuerdo a que sea e}<presa <> 

íntegramente accptado' por la Com.pañ.ía contratista, 
la cual, ademús, debera hacer formal renuncia ~le 
la reserva contenida en su escrito de 30 de mayo 
ÍlllÍlno, .s:Je los dcrechos y a,ccíoues que pudiC1-n · 
corrc.sponderle para reclamar daños y perj uicios 
ctcrivados del contra.to hasta el actual momento, o 
bitn por hechos acaccidos clurante el períot1o de 
dominaci6n marxista, de los que el Ay·untamiento 
se descntiende en absolnto. 

PI{OPOSICIONES 

Fucron aprobadas Jas siguientes proposicíones: 
Del ilustre sciior Teniente de Alcalde delegado 

de Hacicnda, substituta, interesando que, por el 
excclenlísimo Ayuntamiento y en su representación 
por el procurador a quien por tumo corresponda, 
se comparezca en el sumario que sob,re daiíos cau
!"ados a nua farola del alumbraclo público, situada 
eu la plaza <le la Universidacl, frente al n.0 6, se 
siguc antc el Jnzgado de Instrucción Número 2, 

tle esta ciudad, por convenir asf a los intereses mn
nicipalcs. 

- Del excclentísimo señor Alcalde, interesando 
la declaraci6n de que el servicio de vigilantes par
ticularcs sca municipalizado, facultandosé a la ex
celentísima Comisi6n Municipal Permanent~ para la 
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adopci611 de los acuerdos necesarios para llevar a 
efecto tal municipalízaci6n, proponi<Úrdo, en su día, 
al Pleno las etapas en que ésta y la unificaci6n de 

. los actual es ' Servici os del Cuerpo de Serenos sean 
precisas pata establecer una so1a vig!lancia noc
turna en la ciudad; y que en el proyecto. dc Presu
puesto para el pr6ximo ejercicio y en la Ordenanza 
referente a los scrvicios de vigilancia, se consigne 
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la facultad de ambos Cuerpos a percibir sus rcmu
neraciones de trabajo de las respectivas Jtmtas Ad
ministrativas, las cuales teudrau facultad para exi
gir, mediaute recibos municipales, del. vecindario, 
las cantidades simílares a las que actualmente satis
facen, constando el derecho de la Administraci6u 
~IunicipÏll, de vigilar e inspeccionar tales iugresos 
y administraci6n. 

' 

Comisión Municipal Permanente 

El día 24 dc diciembre de 1940 ce~ebr6 sesión la 
Comisi6n :Municipal Pcrmaue11te, bajo la presidencia 
del exceJctttfsimo señor Alc~lde dt)n Migu.el Mateu 
Pla. Asistieron lo!> ilustres señorès Tenientes de 
Alcalde don José Ribas Scba, don.Aurelio Joaniqttet 
ExtTemo, clon José dc Quadras Veiret, bar6n de 
Quadra&; don Carlos dc l\Iontolíu Durau, barón 
de Albí; don Ignacio Ventosa Despujol, don L01·enzo 
Carda Toruel, el cxcclentísimo señor don José :María 
Sagnier, marqu~s dc Sagnier, y los ilustrcs seiïores 
Tenientes de Alcalde delegados de Gobernaci6n y 
Cultura, substilutos, don Jacu1to Ba-$5015 Genís y 

don Ton1as Carrcrns Artau, respectivamente. 
Se adoplaron los si guien tes acuerdos: 

de las cartillas de racionantiento para abastecimiento 
de pan, y dar a conocer por la Secretada municipal, 
mediante circular a todas las dtependencias, con ex-. 
presi6n del reconocimienlo de la e:xcelentfsima Co-

. misi6n 11unicipal Pennanenle por 'su colaboraci6n, 
así como la felicitación de. la misma con motivo dc 
las próximas fiestas de Navidad y Aüo nuc,·o. 

- Autorizar a la Asociaci6n de Pesebristas de 
Barcelona para colocar, con exención de derechos, 
en la calle de Canuda, n. 0 35, un letrero anunciador 
del Belén constmído en su local social,' previa C(.'ll

!'.ura de la rec1acci6u dc dic.ho cartel. 

)I 

Aprobar el acta. de Ia'sesr6u de la. Comisión Mu
nicipal Pern1aucnte celebrada el clía r'j ·del corrien te , 
mes de diciembre. 

PERSONAL, ASUNTOS GENEnALES 
E INDETERMINADOS 

- Enterarsc de un oficio del señor Rector de 
la {1niversidad expresando su agradecim.iento por la 
coopetaci6n de la Banda Municipal en el acto de 
.apertura del curso académico de I940-41. 

1.- Enterarse de 'una comunicación del señor co
ronef director de la Maestranza de ArtiUería, de 
Barcelo11a, agradeciendo la colaboraci6n del Ayun
tamiento a los actos organizados con motivo dc la 
festividad de su patrona Santa Barbara. 

- E1!terarse, y cu lo menester aprobar, los tele
gramas cursados por el excelentisimo señor Alcalde 
a S. E. el Jefc del Estado y al presidente de la Junta 
Política con motivo de las próxitnas ñestas d~ Na
vidad y Aiïo nucvo. 

- Hacer constar en acta el profundo smllimiento 
' de la Corporaci6n Municipal por el fallecimiento de 

doña Dolores }\f uescà Agote, madre del ilustre scilor 
T eniente de Alcalde dclcgado de Haci6'nda, clon 
Guillermo Azcoitia, y dirigir lm tel.egrama de con
dolencia al expresado señor. 

- Agradccer un oficio del subdelegado provin
cial de Abastecimicntos y Transportes e:xpresaudo a 
la Co~oración y funciouarios municipale!> su grati
tud por la coopcración prestada en la clasificación 

• ' 

Jttbil~r al portero conserge de Tenencia de Al
caldía Angel Joné Gil, por haber sido destituído por 
acuerdo de !4 de febrero último como consecue.ncia 
del expediente clc d'cpllraci6n, abonandole el haber 
pasivo anual de 2,704 ptas., con cargo a.la part. 4.~ 
del Presupueslo de 1936, ampliaclo. ' 

- Abonar a Catalina Vifias Juli{t, como viuda 
del escribiente José :B'a Estabanell, la pcnsi6n anual 
de importe r,org'39 ptas., con cargo a la part. s.n 
del Presupuesto de rg36, ~mpliado. 

- Abonar a Carlos Frígola Prats, como tutor 
de la menor Encarnaci6n Femfmdez Jiménez, huér
fana del agente de arbitrios José Fernandez Jiménez, 
la pensión auual de importe r,144 ptas., con cargo a 
la part. s.a del Presupuesto de I936, -ampliado. 

- Abonar a. María Migil Naval, COl.llO viuda del 
peón de Brig~das Múxinio Pastor Bravo, la paga del 
mes de diciembre corrieutc en'qtte ha fallccido el 
caúsante, y otra paga eu concepto de gracia, que se 
aplicara a là part. 8. & del Presupuesto de IQJ6, 
amplia do. 

- P agar varios créditos a favor de industriales 
y comerciantes que han suminlstrado géneros al 
Ayuntamiento, aplicando 6, Tgr'25 ptas. a la par-

I . 
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tida 143; 1 ,ti¡o ptas., a la part. r4ï; 2,854 ptas., 
a la part. 154; 465'50 ptas., a la part. 156, y 82C 
pesctas, a la part. 415c. 

- Pagar varios créditos a favor de .industriales 
y ~.:omtrciantes que han sumiuistrado géneros al 
Aynntamiento, aplicando 1,620 ptas. a la part. 6r; 
3,ooo ptas., a la part. 94 ; 2,669 ptas.T a la part. 14,1; 
270 ptas., a la part. 147; 3,68o ptas., a la p~rl. rso; 
3,384 '50 ptas., a la part. 156; 230 ptas. a la partida 
415c, y 1,375 ptas., a la part. 416. 

- - Aprobar varia s cuentas de gastos ·urgentes de 
Ceremmtial, de import~s 246 ptas., por los gastos dc 
restaun1ción cle ~{!i? copas esport. y . .grabàr ~os ins· 
cripcioncs, con cargo a la part. 6r deL vigente Pre
supuesto; r27'6o ptas., con motivo de obsequiar 
con un vino de honor a los profesores y alumnes de 
·rngenieros de Caruinos, Canales y Puertos en su vi
sita a estas Casas Consistoriales, con cargo a la 
_part. 61 del mismo Prcsup~esto; r,61s'ro ptas., por 
él traslado dc los restos de Es~anislao Rico Ariza 
descle d Ccm<.nterio de ){oncada, con cargo a la 
part. 446 del vigente Presupuesto transitorio, y 
1,4r6'7o ptas., por los automóviles utilizados por los 
ilustre:s señores Concejales correspondíentes al mes 
de nov'iembrc último, con cargo a la part. 62. . . 

CULTURA 

Aprobar las cuentas jus_tificadas que han presen
tada los respecti vot; directores de las . Escuelas Muní-

, cipales que sc relaciona1l y relativas a la ip.versión 
del iwportc dc los libtamientos detaijados a conti
nuacióll para atender a los gastos de 'limpieza y 
material de las Escnelas: Josefa Bayona, Forma
ción Doméstica;' soo ptas.; Bueuaventura l.Vfartf, 
:\!Iontt:ssori, I,ooo ptas. ; Pcdro Vergés, :Mar (La 
Rosaleda)', soo ptas., y F elisa Solan, Arlultas C. E. 
Ram6n Llull, 250 plas. 

- Afectar, con el ñn de poder seguir atendiendo 
al pago de las nóminas dc personal de Ja Escuela 
~Iassana, así como a los gastos de material y dc 

· rcor~nizaci6n de los talleres de la institución de 
que se trata, la cantidad de so,ooo ptas., importe 
de la transfcrencia con que, en virtud del -acuerdo 
ad9ptado por el cxcelcutísimo Ayuutanüento Pleno, 
ha sido incrementada la part. 393 · de1 vigente Pre
supuesto, correspondicntc a }a subvcnciún de la 
mencionada Escnela. 

Aprobar, atcmlida la necesidacl de proce-, 
der a la tcnninación y adaptacióu definitiva de la 
Casa Padcllas n su deStino dc Mt1seo de Historia 
de BaJ·celona, presupucsto que, important~ pesetas 
.:!:?o,gjs' 4 t y relativo a la,s obras pendientcs de 
realizadón en c1 citaclo cdificio, ha fonnulado el 
arquitecta jefc del Servicio de Edificios Artísticos 
y Arqueológicos. Teuicndo en cuenta la urgencia 
de dichos obrns, ya que, según informa la referida 
Jcfatura 1'écnica, los matc;riales y fondos del Museo 

se hallan actualmcntc depositados en condiciones 
cuya deficicncia compromete sn conservación y pone 
en peligro, por lo tanto, l9s intereses del Ayunta
miento, los trabajos de que se trata se consideren 
comprendidos entre los que, cou arreglo a las dis
posiciones lcgalcs vigcntes, pueden adjudicar~e con 
exeuci6n clc los trl!mites de subasta o 'concutso. 
El gasto que .las repctidas obras supoueu se apli
cara a la part. 345b del Presupuesto de 1936, am
pliada. 

- Depositar en la Oficina de 11ayordomía la 
cantidad clè 10,ooo Ptas., para que puedan ser sa
tisfeehas v;.~rias atcncjoncs a los becarios procedeu
tcs dc las Escuclas Primarias y de )as Complemeu
tarias <lc Oficios, aplicúudose la referida cantidad 
a la part. -369 del Fresupuesto de 1936, ampliado. ~ 

- Autorizar a la Banda :Municipal de Bareeloua 
para que el clía 24 de los corrientes, a las cinco de 
la tarde, pueda asistir a Ja inaugmac;ión oficial cle 
la Exposición del lu1e de los Belenes que, con mo
tivo dc los ficstas de Navidad, se celebrara en la 
llamada sala Tinell, del antiguo Palacio-de los Reyes 
de Aragón, junto a la Catedral, en la que fué iglesia 
dc Santa Clara, ya que con la asistencia de la citada 
Banda al rcferido acto se contribuira al mayor es
pltndor y realce de este magníñco exponente del 
artc popular. 

- Autorizar a Francisco .Com~s Torres a que 
pueda matricular a sn hija :Maria Rpsa Collli\s Rovira 
eu la Escnela Municipal de Música, y.a que si no lo 
efectuó en el peliodo reglamentario fué debidv a 
causa d~ enfermeclad. 

- Aprobar las n6minas de créditos ~ favor dc 
industriales y comeroianrt:es que han sum;nistrado 
gé11cros al Neiociado de Cultura, con cargo a las 
consignaciones que dcspués se indican del Presu
¡mesto de inlcrior de 1936, ampliado, importando 
aquéllas las cautidades siguieutes: 173 ptas., a Jn 
part. 150 ; 38o ptas., a la part. rso ; 136' 90 ptas. 
a la part. 143, y 312 ptas., a la part . .143. 

- Designar. en vista de los oficios _gne la Secciól! 
de Edificios y Obras del :Ministerio de Educación Na
cional, subscritos por el subsecretario J, Rubió, d.i
rigi6 a esta Corporaci6n solicitando que la misma 
dcsiguara nu represcutante para que forme parte, 
como vocal, dc Ja Junta especial administrativa fis
calizadora d'e las obras que han de rea.lizarse en el 
Archivo' dc la Corona de Aragón y en el Instituto 
Nacional Balmes, de esta capital, al ilustre señor 
Conccjal de esta Corporación, don José María Sag
nier Vidal, morcjué~ de Sagnier.. 

- Aprobar la Hquidación coml)lemeutaria corres
¡¡ondiente a Itt gestión del ilustre se.t1or Ten.iente dc 
Alcalde delegado de Cultura don Tomas Carreras 
Artau, postorior a 1a liquidación presentada en 31 
lle octubre último, que fué aprobaàa por la cxcc.len
tísima Comisión 1\Iunicipal Permanente en sesión del 
2ó dc noviembre próximo pasado. La presente li
quidación complementarin, teniendo en cueut:: el 



remanente resultant<: de la l'iquidaci6n aprobada en 
la fccba antes citada de 26 de noviembre próximo 
pasado, y que ascendía a la cantidad dè 8,489'50 pe
setas, y los pagos ordenades por el señor Carreras 
Artau, que en sn totalidad ascienden a la cantldad 
de 5,938'25 ptas., según censta eiJ la liquidaci6n, 
arroja un saldo remanente dte 2,551'30 ptas., saldo 
que ha sido ingresado a Fondos especial~, depó!>itos 
11Verbcnas y fcstejosn, según cargareme corr~pon
dieute, fccha 20 de diciembre del corriente añ.o. 

- Aprobar los presupuestos de importe, en 
total, 63.473'97 ptas., referentes a diversas repara
ciones a efectuar en distintes Grupc>s Escòlart:S, toda 
VC'l. que el gasto que dicbas obras suponen pueden 
ser aplicad'as~ a la part. 324 del Presupuesto de t936, 
ampliado. 

- Aprobar los presupuestos d~ importe, en teta!, 
16,699'73 ptas., referentes a. diversas reparacioJ,es a 
efectuar en distiutas Escuelas Nacionales, toda vez 
que el gasto que dicbas obras suponen puede $er 
aplicado a la part. 324 del Presupuesto de l936, 
ampliado. 

- Disponcr, al objeto de que la direcci6n del 
Jardín Zoológico y Acuario pued~ disponer de los 
fondos precisos para atender a Ja alimentaci6n dc 
los cjcmplares e:li."ÍSlcntes, lo cuat,. en las a<.tuales 
circunstancias, viene realizandose con innumerables 
dificultades motivadas por las limitacioues impues
tas a la circulación de piensos y, sobre todo, a la 
obligación de salisfacer al ·contado cuantas adq11isi· 
cioncs se cfect6an con dicho fi~,-pasen a ingresar 
C."ll la ,cucnta dc FondO$ especiale_s, Jlepósitos, C'omi
si6n liquidadora de la Junta de Ciencias NaturaJes; 
las cantidades que, producte de la recau9aci6n dc 
cntradas al recinto del Jardín Zoológic:o, se recat:den 
en el mismo, las cuales seran destinadas a cubrir las 
aludidas necesidacles. Con cargo a la part. 3~.! del 
vigente Presupuesto, se libre a Antonio Riera. di
rector intelino del Jard(n Zoológico y Açuark., la 
éantidad de s,ooo ptas., a justificar, diferencia· cr.tre 
el probable importe de la recaudación que, por el 
conccpto antedicho, se obteoga basta el 31 de cnero 
próximo, y la cantidad uecesaria para atender al sus
tento dc la repetida colección zoologica. en tanto 

• la Corporaci6n MnTJicipal, mientras se efectúa la 
completa reversión de servicios de la extin¡r.1ida 
Junta dc Ciencias Naturales, se disponga de b ron
signaci6n precisa para atender debidamente q los · 
servicios d'e que sc tt·ata. 

BENEFICENCIA. 

Abonar ' las siguicntes factur~s: Con cargo a la 
parl. 276 del Presupuesto de r936,. ampliado, a la 
Compañía Hispano Islandè:sa, S. A., 250'35 ptas., · 
importe dc su factura, relativa al suministro dc 
sardinas para las atcnciones de la Colonia Indust-rial 
de Nuestra Seiiora de Port,_ durante el mes de 
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octubre último; con cargo a la part. 415c, a la 
casa Autonio Gascón, 204'05 Qtas., correspoudientcs 
a trabajos de pintura efectuades en la Guardería 
de Niños de la calle' de Sadurní; con cargo a la 
part. 267, a J. Morera •Vilaclara, r,504'75 ptas .. 
relativa al suministro de diferentes medicamentos 
para las atenciones de Beneficeucia Mtmicipat du
rante los mescs de septiembre y octubre último::; 
~on cargo a la part. 276, a José Noguera, 528 ptà~ .• 
relativa al sumiuistro de viuos pa¡a las atencioncs 
etd la Colonia Industrial 'de Nuestra Señora de Port, 
dmante el mes dc octubre. P.róximo pasado; con 
cargo a la part. 27 r, a la Compañía . Hispano Islan
desa, R. A., 1,094'62 ptas., relativa al suministro de 
sardinas para las ateucioues del Asilo Municipal del 
Parquc duranle el mes de octubre último; cou èargo 
a la part. z¡r, a José Noguera, 6oo ptas., rclativc~ al 
sumiuistro de vinos para las aténciones del Asilo 
Municipal del Parque durante el mes de octubre¡ 
con cargo a la part. 271, a Joaquín Salas, 475'30 
pesctas, relativa. al suministro de came de cordero 
para las atcnciones del Asl1o Mumctpal del Parque 

\ 

durante el mes de octubre último; con cargo a 
la part. 276, a Joaquín Salas, 218'25 ptas., relativa 
al suministro dc carne de cordero para las atencio
nes dc la Colonia Indusfrial de Nuestra_ Señora dc 
Port, durantc el mes de octubre; con cargo a la 
part. 2 71, a Tom as Farrés, 2,055' 50 ptas., relativa 
al smninislro dc carne dc tociuo para las atencioncs 
del Asílo Municipal del Parque durante el mes de 
octubre; con cargo'a la prut. 415c, a Anton1o Gas
cón, 37.61 20

1 ptas., correspondientes a trabajos dc 
pintura ofccluados en la Guarderí~ de Niños , dc 
la calle dc $adumí; con cargo a la part. 276, a 
Salvador Matutano, r,6u'65 ptas., relativa al su
minlstro dc varios artículos alimenticios para las 
alcncioncs dc Bcneficencia Municipal duraute el mes 
dc octubre; con cargo a )a part. "276, a Joaquín 
Salas, 58':!0 ptas., relativa al suministro de carnt• 
dc cordero ¡)ara las ateuciones de la Guardería In· 

· fantil del Distrito V durante el mes de octubre; con 
cargo a: la part. 276, a Tomas Farrés, r .454' 50 ptas., 
relativa al smninistro de came de tocino para las 
atcncioncs dc la Colo nia Industrial de N uestra Se
iiora dc Port duran te el mes dc octubre; con cargo 
a la part. 150, a Pedro Bofarull, 480 ptas., relativa 
a la impresión dc 25,000 citaciones de permiso 
para meno res, para el servici o del N egociado dc 
Beneficencia; con cargo a la part. rso, a A. Roca 
Rabell, 230 ptas., telativa a la impresión de 500 
carnets ~tlndnstriales en la vía pública)) para el 
scrvido dc limpia botas, mozos de cuerda y tra
pcros, y con catgo a la part. I43t a Salvaclot Cor
bella, · 360 plas., rel~tiva a la entrega de 6oo placas 
metalicas, distintivo para liinpia botas, traperos y 
mozos de cuerda. 

-Afectar, al objelo de que finido el período de 
vigencia del Presupúcsto de 1936, ampliaclo, pue<la 
seguir atcndiéndose al pago de facturas por sumi-
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nistro dc vívcres y otros artículos de uso corriente 
e indispensable a los cstablcçimientos adscrites a 
esta PotH.ncia de Beneficencia, así como al pago de 
personal e\'entnal y relaciones de estancias en los 
Asilos Dnran, Duen Pastor y Tribunal Tutelar de 
Menorcs, las siguientes partidas del citado Presu
puesto: 266, 268, 271, 274, 275, 276, 299, 300 y 301 . 
En consecuencia, se autoriza Ja inversión de las can
tidades de ptas. 49,ooo, s,ooo, 26,700, r7,ooo, 7,6oo, 
II9,ooo, r8,8oo, 4I1900 y 15,700, resJ?ectivamente 
consignadas, para los gastos dc referencia, que se 
tramitaran en f<?rnla rcgla111entaria. 

CEMENTEIUOS 

Aprobar la certificación y relación valorada, de 
importe 11,895'02 ptas., como primer y único libra
micnto de los jornales y materiales invertides en 
las obras dc exp1anaci6n y urbanizàción para poder 
emplazar di versos solares, en especial el señalado con 
el 11.0 286, que ha sido solicitado, en las \'Ías de la 
M!scricordia, San Jorge y Santa Eulalia, agrupa
cióu tercera del Cemcnterio del Sudoeste, de Bar
celona, cuyas obras han sid o realizadas por ad mi- . 
nistración, y llcvadas a cabo por ·ci contratista :Mi
gucl Campmany, satisfaciéndose con cargo a la par
tida 201 del Presupuesto del año 1936, ampliado. 
~ Apt:obar las cucntas presentadas, respectiva

mentc, por las siguicntcs casas : Adollo Garda, 
po¡· 480 ptas. ; Viuda de Juan Soler Costa, por 131 
pesetas; Adolfo García, por 135 pfas. ; Pedro Brosa, 
por 137 ptas. ; al propio Pcclro Brosa, por 570 ptas. ; 
Viuda dc Juan Soler Costas, por 223'6o ptas.; 
M. y J. Rosich Rubiera, ppr 130-ptas.; Adolfo Gar
CÍíl, por 290 ptas., y Olegario Llor ens Castelló, por 
150 ptas., rclativas, cada una de elias, al stuninistro 
de materialcs y scrvicios en las mismas especificados, 
cçn cargo a las parts. 94a, 198c y 199 del vigeote 
Presupuesto. · 

HIGIENE. Y SANIDAD 

Pagar, con cargo a las partidas que se indican del 
Prcsupucsto vigcntc, las facturas que se expresan a 
continuación : de Juan Padrffs, . 99 .ptas., part. 249, 
por géneros servides durante los meses de septiembre 
y octuhre últimos al Instituto Neurológico; de 
Forci, S. A., 6g8'25 ptas., part. 24r, por suministro 
de agua oxigc11ada al Parque Murucipal; de Emi
que Ducay Aguilern, de Industrias Sanítarias, S . .'\., 
part. '2<19, 8s'~s ptas., por la reparación eléctrica dc 
los baiíos pcrn¡ancntcs del Insti tu to N euro16gil'o · 
Municipal; dc Colmados Simó, pa~t. 253, 6,090'25 
pcsctas, por snministro dc jabón-; del Sindicato de 
Almacenistas Importadores de Drrbón Mineral del 
Pnerto dc Barcelona, part. 253, 21,360 ptas., por su
miuistro de antracita; de Paidó, part. 231, 399' 50 
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pesetas, por suministro de leche Paidó al Parque dc 
Farmacia )funicipal ; de José Clavell, part. 231, 
169'70. ptas., por la reparación de teléfonos del Hos
pital Municipal dc Infecciosos; de Paidó, pa.rt. 254 
829'20 ptas., por snministro de leche Paidó al Par
.que dc Farmacia Municipal; de Ferretería To1 t, 
part. 231, r,014'6s ptas., por géneros servidos du
rantc el pasado ~es dc octubre; de Rubira y Boeh
me, S. L., part. 249, 2,260'53 ptas., por suministro 
de material sanitario al Parque de Farmacia Muni
cipal; dc Iudnslrias Sema, S. A., part. 23r, 710 pe
selas, por colocación dc telas uid~al» en somiers del 
Hospital Municipal dc Iuiecciosos, y de Bnriqt1e 
Ducay Aguilcra, de Industrias Sanitnrias, S. A., 
part. 241, 27,o6g'So ptas., por suministro de material 
sanitario al Parque de Farmacia Murucipal. 

Aprobar la cuenta detallada y ·justificada 
que ba presentada José Caballero Roig, del Labora
torio Municipal, de la inversi6n de 721:'6o y 642'.32. 
pesetas, que rccibió para pago, en concepto de gra
tificaci6n, al personal• ingrcsado con posterioridad 
a} 18 de juJio de 1936, por los servicios presiados 
en aqucl Laboratorio durànte los meses de septicm-
bre y octubre <tltimos. · 

- Aprobar la cuenta detallada y justificada que 
ha presentado el director interino del Instituto de 
Asistcncia :Médica Municipal, de la .inversión de 
3,590'II ptas., que percibi6 para pago, en concepto 
de gratificación, al personal ingresado con posterio
ridad al 18 dc julio de 1936, por los servicios pres
tades en aqnel 1Instituto durante el mes dc octubre 
pr6ximo pasado. . 

- Avrobar la C':!cnta detallada y justificada que 
ha presentada el director de la Casa dc Maternología, 
de la invcrsi6u dc r,ooo ptas. que recibió para atcn
der al pago de gastos menores y urgentes de aquella 
I nstilaci6n. 

- Aprobar la cucnta detallada y justificada que 
ha. prcsentado Tomas Vives Jansana, delegado de 
Suministros en las Dependencias de Sanidad, dc 
la inversión dc so,ooo ptas. que percibió para la 
adquisición y pago al contado de artículos alimt!u
ticios y para pago de gastos mcnores urgentes de 
aquellas inst~tuciones. 

- Aprobar las treinta y cuatro factur~ que se 
diran, dc difercntes industriales y comerciantes que · 
han snministrado, durante el mes de diciembre, gé· 
neros y materialcs a instituciones de $anidad M~
nicipal, cuy~s facturas se dctallan a continuación : 
de Graficas Calmcll, de r8o ptas., con cargo a ria 
part. 150; de César Azcona, de 162 pt~s., con cargo 
a la part. 249 i dc IIij~s de F. Elfas, de 28o'2o ptas., 
con cat·go a la part. 241; dc 1~ vitrda de Juan Sole1, 
de n6' so ptas., con cargo a la part. 24~ ; de Cle
mcntc Munfort Olivcró~ de r,530 ptas., con cargo 
a l~1 part. 232; <le la Papclera He1ios, de I,g8o pta:s., 
eon cargo a la part. 222; de la Papelera Llurba, 
de 136'50 ptas., con cargo a la part. 143; de la Casa 
Creus, dc 700 plas., con cargo a la part. 24ï i de 

I 
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la Viuda de Juan Soler, 300 y 677'50 ptas., con cargo 
a la part. ~41 i dc Juan Cutrina, de 330 ptas., con 
cargo a la parl. 241 ; de- Pci y Juan, S. cu C., de 
de 136'so ptas., con cargo a la part. 143; de la Casa 
Creus, 'de 6¡5 ptas., con cargo a la parl. 247; c1e 
Graficas CalmeU, 2ó5 ptas., con cargo a la part. rso; 
de la 'Viuda de Juau Soler, ~e 172'~ptas., con cargo 
a la part. 249; de Rafael Ftgueras, ac 250 ptas., COll 

cargo a la parl. 208a i de la Viuda de Juau Soler, 
de 334 ptas., con cargo a la part. 20Sa i qc Adolfo 
Garda Alvare-t., dc 38o y 2,320 ptas., con cargo a 
la part 94a.; de la Im pren ta I vern, de t52 pl::~s., 
con cargo a la parl. rso; de la Papelera Llttrha, 
de soo ptas.,. con cargo a la part. 241; de la Viurln 
de José Carol, de 553'15 y 590 ptas., con cargo a la 
part. 209 ; de Salvador Vilavella, de 270 ptas., con 
cargo a la part. III ; de la Papelera Llurba, dc 
r6o'so ptas., con cargo a la part. 104; dc la misma 
Papelera Lllll·ba, dc 216 ptas., èon ~argo a la par
tida rso; de Clcmentc Munfort Oliver6, de 350 pe 
setas, con cargo a la part. 249 ; de Hi jas de F. Itlía~. 
dc ro2 y r83 '95 ptas., con cargo a la patt. 249; (le 
la Papelera Ros, dc J73'!5 ptas., con cargo a 1.1 
part. 143; de Pedro Brosa, de srs ptas., con cargo 
a la part. 241; de José Sala, de 958 ptas., cou carg.:> 
a la part. 254, y de Octa vio Doménech, de 900 y QO:-> 

pesetas, con cargo a la part. 254. 
- Aprobar la cuenla detallada y justificada que 

ha presentado José Doméncch Fornés, pdmiuislrador 
del Hospital dc Nucslra Scñora dc la Esperauu, 
de la invcrsi6n dc 2,500 ptas. que percibi6 para 
pago ae gastos mcnorcs y urg-entes -de aquel Ros · 
pital, corrcspondicutcs al mes de octubre próximo 
pa sa do. 

- Dejar
1 

sin c(cclo, reponieudo-, eu parle, i.!l 
acuerdo de 7 dc mayo último, contra el que recurriL 
en tiempo y forma Salvador Verdaguer, Ja ordt.•l 
contcnida en dicho acuerdo de ·clausurar el talk; 
de artículos sauitarios dc la Ronda qe la Univcrsid:ld, 
n.Q 9, salvo en lo que concierne a la parte del mismc 
donde estan instalados los baños electrolíticos y h 
pttlidora medíuica, que dcber{w ser insta1ados '-i\ 

otro local de mcjorcs condiciones higío-sanlhli:Í<i"-. 
-Prorrogar, rcponiet1do, en parte, el acuer-:1 ... 

de 29 de octubre último, contra el que rc..corrió et: 
tiempo y forma Pcdro Barnaus Bauües, hasta el tGt
mino maximo de llU aiio, el plazo que <:11 didlO 
acuerdo se conccdía al rccurrente })ara clausurar d 
corral de cabras que ticne instalado en la Vía Au· 
gusta, n.• 74, a condici6n que dícho scñor Rarnan .... ' 
ph>ceda, en el plazo de treinta elias, a çorrcgir los 
qefectos de instalación c¡ne le fucron sci1alndos 

PRESUPUESTOS 

Pagar difercntcs facluras de ñ1at<:Tialcs st¡miui!t> 
trados a diversas oficiJ1as depeudientes de la· P· ~ 
nencia de Hacicnda. 

\ 

G A e ET A M u N 1 e r PA L o E B AR e E Lo N A 

· - ·Declarar caducadas Jas concesiones qué osh.:u · 
taban, <!ou pérdida dc las fiauzas que tenían cOllS· 
tituída.S, las pcr~nas ·que sc citau ·a continuación, 
por; los quioscos que lambién se señalan: Santing, 
Jorda Rosell, en la plaza de Sanllehy; Celcstin. 
Pinyol Anglés, en el pasco de Torres y Bages, fren~ 
a la casa Bloc ; 1\farfa Tomas Torrent, en la c.1llr. 
de la Diputaci6n, csquina a la de Enriqne Granados, 
J u~n Sílllche-t. Bclmoutc, ~i1 la calle dc I,op·~ ck 
Vega, fren te al número 34, y Fraucisca Fernúndt z 
Giménez, eu la calle dc Córcega, esquina a la ·le 
Lauria. -

PATRIMONIO MUNICIPAL 

EntcrarSt: dc las comuuicaciones del administra
dor de propicdades r contribución territÒrial dc esta 
Provincia notificando a esta Corporación las bajas 
de conhibuci6n de los padrones de Barcelona, Casco, 
zona tercera; de Gracia, Ensanchc, zona séptima, 
y Barcelona, Ensanche, zona segunda, de las fincas 
n.• 25 de la calle dc .M.crcadcrs; ~4 de la via Laye
tana_.;' 2, 3 y 4 dc la plaza de' Moliua; I 19 dc 
la calle de Bélgica ; S~ de la de la Concordin 
y ï .9 de la propia calle, cuya contribuci6n sa
tisfacía indebidamentc este cx~elentfsimo Ayun
tamiento, e importando un líquido imponiblc de • 
7 3 ptas. la primera dc las refer i das fm cas; un in
tegro y líqnido imponible de sr ptas. la segunda; 
tm íutegro y líqilido de 53 ptas. la situada L"'l la 
plaza de Molina, 11." 2, J y 4; con 11n Ít\tcgro li
quido .de 2,roo y 1,575 ptas., resp-ectivamente, ~de 
la <;fllle de Bélgica, n." !19; con íutegro y líquido 
de 480 y 300 ptas., respectivamcnte, la finca sila en 
la calle de la Concordia, n.• 8r, y con tm integro 
y líquído dc 720 .r. 540 ptas., respectivamente, la 
finca .n. • 79 de la misma calle ; y que se solicitc, en 
su día, de la Adminislración de pi:opiedades y Con
tribución territorial dc esta provincia, la devoluci6u 
al Erario Municipal dc las cantidadcs pagadas inde
bidamente por contribuci6n dé las mencionadas 
finca s. 

- Enterarsc del auto del TribllJ'!_al Proviucial dc 
lo Contencioso-Adminislrativo dc Barcelona, por el 
que se ticne por desistido al excelentísimo Ayunta
mieuto de Barcelona, del recnrso contenciosoadmí.
nistrativQ interpuesto por el mismo sobre lesividad 
del acuer<lo de la excelentísima Comísión Municipal 
Permanente dc 26 dc marzo dc :r929, relativo a la 
coutrataci6n dc obras realizadas en el Parque dc la 
Ciudadela y a un préstamo ~le So,ooo ptas. 

- Enternrsc dc'l auto del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo de Barcelona, por 
el que se tiene por dcsistitlo al excelentísimo Ayun
tamiento de Barcelona, del recurso contcnciosoad
ministrativo iutcrpttesto por el mismo sobre lesividad 
del acuerdo de la excelentísima Comisi6n Municipal 
Permanentc dc 26 dc fcbrcro dc 1926, sobre reduc-

~. 
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-ci6n del pcrfmctro de la Exposición_ Internacional 
dt! 1929, hoy Exposición o Parque de ::.1oñtjuich. 

11\IPUESTOS DIRECTOS1 

Coucedcr muí. bouificación del 25 por roo sobre 
las cuotas que tienen asignadas por el arbitrio de 
conservacÍÓJl y lirnpieza dêl alcantarí1Jado a las 
fincas sigttictJtcs: Aviñ6, 17; Nueva de San Frau
dsco, 2; pasajc dc Carbonell, 4; Salamanca, 32 
y 34; plaza de San Jaime, 3; Consejo de Ciento, 
n.0 194; Manso, 37; ?derced, 6; Pasa}e' del Mar
qués de la Cuadra~ 6; Mcrced, ~6; Mendizabal, 19; 
-:\fassanct, 6; Hospital, 63; Floridablanca, 17; Es
polsasachs, s; Cat·abasa, 12; Castaños, 6; Alta de 
San Pedra, 49-51; Aragón, 345; Duran y Bas, 4; 
Corrco Vi< .. jo, r2, y Doctor Dou, ;. 

- Dar dc baja en el padrón del arbitrio de con
scn·aci6u y limpieza del alcantarillado las fincas 
siguientes : Abaixadors, 5; Arco de San Crist6-
bal, s; Xucla, 10; Cid, 6, de .Montserrat Junca, y 
Corribia, 1, de 1Iercedes Rovellat. 

- Desestimar la ínstancía subscrita por J. Pous 
Rabassa, solicitando el reintegro de la bouificnción 
~e le fné concedida sobre el cargo del arbitrio sobre 
conservación y limpieza del alcantarillado correspon
dicntc al cjcrcicio de 1939 y finca n.0 66 de la calle 
del Hospital. 

- Conccdcr una bonificación del 25 por 100 sobre 
las cuotas que tiencn asiguadas por el a1·bitrio dé 
sancamicnto y lu'npie<.~:a de la zona de Ensanche a 
las fincas que se exprEsan : V:Uadomat,- n.0 ros; 
Marqués del Duero, 73; Marqués del Duero, 75; 
Diputaci6n, 234; Di¡utación, 217; Diputación, 233, 
y Pcclro IV, 319. . \ 

CONTIUBUCIONES ESPECIALES, 
PLUSVALtA Y SOLARES 

Fijar dcfinitivamcnte la cuota de 757 ptas. 
que ha dc satisfacer :Marina Pérez Fern{mdez, eu 
lugar dc la provisional liquidada y notificada, dc 
importe I,!Sï'Bs ptas., en relación a 1a transprisi6n 
dc dominio a su favor dc un inmueble sito en la 

~ calle K neva dc Santa Eulalia, sjn número, eu aten
ción al uuevó' incremento dc valor. 

- Desestimar la instancia presentada por Fidel 
1Ionz6n Adamuz en ateuci6n a no tener el mismo 
personalidad para formtllat· aclaración algumt en el 
~:xpedicntC; incoada a nombre de Viçente 1\-fezquida 
Barber, por la trnusmisión dc doiilinio a su favor 
dll llll iumucble sito en la salle de Juan Cnnill, 
número 6. 

- Cansar haja, accecliendo a la petición formu
lada por Autonio Cendrau, propietario de la finca 
oficialmeute seíialada con el n. 0 6 de la calle de 
Carranca, en el padr6u y registro del arbitrio sobre 

el valor de los solares, estén o no cdificado.s, el cargo 
n.0 9453, duplicada del de 11.

0 2460, ambos gravando 
el tcrr~no dc la cxp;esada finca, y hacer las rectifi
caciouc:s pertinentes. 

- Anular, dc conformidad cou lo que precept(ta 
d art. S." <k la Ley dc 9 de septiembre de I9J9 
(fincas dnñadas por la guerra), y a los efecto;:; dd 
arbitrio sobre el valor de los solares, estén o nc 
edificades, clifercntcs rccibos no. satisfechos, corrc~
ponclientes al pcríodo dç ticmpo comprendido cntte 

_,el r8 de julio de !9S6 y 3r dc marzo· de 1939, y sin 
que ello dctcrmirte a favor dc los interesadO!¡ deredJO 
alguuo a solicitar la clcvolución dc las cantidades que 
importan los ya satisfechos. 

- Causa1· baja, accedíendo a la petición fc-nm.
lada por Domingo Ferrer Tomas,· y dcsde el primer 
trimestre del ejercicio de 1941, def arbitrio sobre 
solares sin edificar, el de su propieclad sittiado u1 

la calle dc Floridahlanca, n.' 6r-o3, por estar t.cu
pado por un cdifi~io dc car:íctLr perruancute q cte 
trihutara al Itstado por contribución territorial ur
bana cksde la fecba exprcsada. 

- Causar baja, d~:-sde el cuarto trimestre de I940, 
en el Registro del arbitrio sobre solares sin edificar, 
el carga refcrcnte al solar de la avenida del Gwcr~· 
lísimo Franco, 11.

0 448, propiedad de Elvira Volart 
y Pich (antes Valentina Cros). 

- Causar baja, accedíendo a la petición fonm: 
1ada por José Pe-ris Aparici, y desde el primer tri
mestre del ejercicio dc r941, del irbitrio ::.obn.: ~o
Iares siu edificar, la porcióu de terreno de su p1·o
picdad situada en el pasaje de Rómulo Boscb ocu-' ) pada por l111 edificio dc caracter permanente que 
tributa al Estada pòr contribución territorial '.tr
bana, y continúc tributando el resto del solar con 
las caractlrísticas siguicutes: Solar situada eu e~ 
pasajc de R6mulo Bosch, propiedad de José Peris 
Aparici, superficie 499'05 metros cuadrados, :igu~les 
a 13,209 palmas cuadrados, que a 3'30 ptas. el palmo 
cuaclrado da un valor de 43,589 ptas., y al tipo de 
iq1posici6n s por 1000, una cuota anual de 227'94 
peseta s. 

- Devolver, con cargo al cap. XIX, articulo 
única del Presupuesto de 1936, ampliada, a Jaimc 
Vives Trilla, la cantidad de 2,S8ï'S3 ptas., importe 
total de los rccibos refcrentes a los ejercicios I919-20 
a 1925-::?6 (en total veinticinco recibos), liquidades 
y pngados por el señor Vives Trilla por razón del 
arbitrio sobre solares ~in edificar y finca situada en 
la calle de Casanova, 11.0 57, en atención a que C'l 
ncuerdo del cxcclentísimo Aywltamiento de fecha 18 
ck noviembrc cle 193r, que dec1ar6 responsable sub
sidiario al citado confribuyente, ftté revocada por 
sentencia firme del Tribunal Cqntencíoso-Aclminís
trativo de fecha 9 de marzo de 1936, y desestimar el 
extremo de la instancia relativo a 1a dev.olución 
de la cantidad que importau los recargos y coslas 
devcngados por razón dc los mencionados recibos, 
lcgítimmuente percibida por el agente ejccutor, por 

, 
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oponerse a tal petici6n lo que previene el art. 25b 
del Estatuto de Rccaudaci6!1 al regular el procedi
miento administralivo de apremie. 

EST ADlST ICA 

Verificar difercntes inclusiones y altas eu el pa
dr6n de habitantes vigente. 

ESTADíSTICA Y MAT A:DE RO 

Proceder aJ arricudo de los corrales existentes 
en la Sección de Matanza de Cerdos del Matadero, 
cuya clasi6caci6n es la siguiente: Dieciséis corrales 
Jaterales, hajo el tipo de 400 ptas. anuales cada uno ; 
cuatro corrales grandes de nucva construcci6u, bajo 
el t ipo de 300 ptas. anuales cada nno; dieciséis co
rrales centrales, bajo el tipo de zoo ptas. anuales 
cada uno; dieciséis corrales pequeños dc nueva cous
trucci6n, baj{) el tipo de I40 ptas. ca~a uno ; un 
corral cédido a precario, hajo el tipo de I,ooo ptas. 
anuales, y un corral, ccdido también a precario, bajo 
el tipo de 6oo ptas. anuales. 

· -Pagar los crédilos a favor de los siguieuh:!. 
industriales y comerciantes que han suministi"ado 
géneros a dependcncias adscritas a la Ponencia 1fu
nicipal de Abastos d¡trante e1 mes de diciembrc 
dc 1940 : César Azcona, 6¡6, 26o, r6z, 364, 108, 
216, 520, 360 y 262 ptas. ; Pedro Bofarull Guino
vart, 330, 328 y 327 plas.; Papclería Llurba, 552'50 
y 168 ptas. ; Papelcría Helios, 490 y 300'65 ¡:>tas. ; 
Alfonso Roca Rabell, 1,ooo ptas. ; · Casimiro Aubett, 
¡os' so ptas.; Viuda dc Juan Soler Costa, 425' rs 
pesetas; Salvador Vilavella, 42S, 6or1 y 750 ptas. ; 
Ybran y Font, 248'6o ptas. ; Ramón Farré Carce
ller, 200 ptas. ; Perí y Juan, II2 175 y rso pta!\., y 
Salvador Corbella, 428' 40 ptas. 

- Autorizar para sacrificar reses en el 1\Iatadero, 
dcstinadas al consumo ptt blico, previ o de¡16sito cu 
metllico corresÍ'ondiente, a las persouas que se 
incljcan : José .Masgorcl Pujadas,. Ram6n Ma
llafré Parés, Salvador Garriga Soley, Francisco 
Costa Martf, 1\Iarcos l\Iartín Símcbez; José Roig Ca
neta, Mercedcs Torres Olivares, Tomas Vidiella An
guera, Jaíme L1cnas Gou, Da!lÍel Jlolina Vilanova, 
J uan Casellas Roca, Emília Artés Cast.aiié, Juan 
Vila Fcliubadaló, Juan Aymerich- Baratau, ~Iarga
rita Pagés Balagué, ;\{ariana Coma Vistucr, José 
Aymerich Rib6, Basilio Hernímdez Borquc, Coope
rativa dè Funcionarios dc la excclentísima Dipu
taci6n Provincial dc Barcelona y Ram6n Ramell 
Segarra . 

TRANSPORTES 

Otorgar a Tranvías de Barcelona, S. A., el co
rrespondiente pcrmiso, en cuanto afecta a la com-
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petencia municipal, para establecer en la calle de 
Carrera unas vías de servicio de ancho 11ormal y 
de un me-tro para el acceso del material m6vil de 
dicha compañía a las iustalacíones y subcentral 
existentes en la referida calle, con arreglo a las pres
cripcioncs reglamentaries. 

CIRCULACió N 

Adquirir, para poder dotar a todo el personal dc 
la Guardia Urbana de una nueva guia dc la ciudad 
de Barcelona, mil ejemplares de la misma,_ destinan
dose al efecto un crédito de 4,000 ptas., y que dicho 
importe se aplique a la part. 77 del Presupueslo del 
año 1936, ampliado. 

- Destinar, para dotar al personal dc la Guar
dia Urbana de las armas cortas qué le son necesarias 
para el perfecto dcsempcño de su cargo en los casos 
en que scan imprescindibles, a la compra de cuarenta 
arrnas çortas, la c~ntldad de s,ooo ptas., y que dicho 
gasto se aplique a la part. 83 del Prcsupuosto del 
año 1936, aru.pliado. , 

-Destinar, para la adquisici6n de cuareuta flln
das y correajcs dc arma corta, necesarios para el 
personal de la Guardia Urbana, 3,000 ptas., apli
caudose dicbo gasto a la part. 83 del Presupucsto. 

-Pagar lo~ créditos a favor de los siguientes 
i.ndustriales y comerciantes que, por mediación del 
X egociado de Compras, han suministrado géncros 
a dependencias adscritas a la Ponencia Municipal 
dc T ransportes dnrantc los meses dc octubre, no
viembte y diciembtc de 1940: José Sola Famadas, 
z,6oo ptas. ; José Mas, II4 ptas. ; A. Roca Rabell, 
975 pt~s.; Casa Pérez, r,ro2'5o, rr3 y 2,roo ptas.; 
Viuda de Juan Soler, T45 ptas. 

EN SAN CHE 

Aceptar la cesi6n que hacc Jaime Gabarró Font, 
dc una parcela vial, afectada por .el ensanchamicnto 
de la .calle dc Oclabert, entre las de Entenza y Mo
rales, de extcnsión superficial 49 metros, cquiva
lcntes a t,29ï palmes cuadrados, cuyo terrcno sc 
segrega del que poset; el scñ.or Gabarró en la refe
rida calle de Cdabert, 11.

0 4· Por el precio dc t,969'50 • 
pesetas se \'ende a Luis )1.3 Soler Puig, eu su ca
lidad de propietario colindante, una pareda de tc
rreuo sobnntc de la Riera de Magoria, dc cxtcnsión 
94 metros cuadrados, 59 decímetros cuadrados, 
cquivalentes a 1,3r3 pulmos también cuadrados, lin
dautc, al nortc, con propieclad .dc Agustín Ri~oma; 
al este, con fiuc::t del adquirente; al sur, cou la 
calle de Gelabert, y al ocste) con propiedad dc Fran
cisco Minoves y Faustiuo Perales~ En 'compcpsaci6u 
de parle del precio de la parcela-que se acaba dc 
describir, se acepta de Luis M." Soler P uig dos cx
teusio~es de terrcno vial, que miden, respecti\':\-
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mcntc, 38'85 metros cuadrados, cquival~tes a 1,028 
pnlmos cuadraòos, y ro'Ss metros cuadrados, iguales 
a 287 palmos cuadrados, cuyo valor es, también res
pectivamcnh:, el de r,233'6o y 344'40 ptas., afectà
das ambas cxtensiones por el propio ensanchamiento 
de la calle de Gelabert, en el trayecto antes indi
cada, y las cuales se segregan de la propiedad que 
el señor Soler posee en la núsmà calle, n." 2 y 6 ; y 
una vcz que el scñor Soler Puig haya ingresado en 
las Arcàs municipales la cantidad de ··391'50 ptas., 
diferencia dc prccio a favor del Ayuntamiento entre 
el valor de la parceJa que vende y de las que ad
quierc, sc remitirú el expedientc al señor notaria 
que .en tt.1rno corresponda, para la redacción y fuma 
de la oportuna c.:scrituta. 

-Abonar a Félix Dorca )/uuell 2,ooo ptas., en 
concepto de indemnizaci6n, por los gastos de tras
lado dc la industria· que tiene establedda en los 
bajos dc la casa n.0 92 de la calle de la Travesera, 
que debc desalojar forzosamente, con motivo del 
pr6ximo dcrribo de dicha finca, por venir afectada 
por la apertura de la vía Augusta, en su cruce con 
la plaza de Gala. Placídia, cnya cantidad le sera 
satisfecha, tan pronto deje libre dicbo local, con 
cargo a la part. 5311- dd PresupuestQ dc Ensanche 
de 1936, ampliada. 

-Destinar, con cargo a la part. 71a del Presu
puesto de Ensanche de 1936, ampliado, la cantidad 
dc 4,991'r9 ptas., para el suministro, co1pcaci6n y 

alimentaci6n subterr.únea de un candelabro en }arn
para de soo vatios en Ja lira superior y de 300 vatios 
en los brazos, para el alumbrado pública de la plaza 
de la Univcrsiòad, frente a la calle de Aribau,·cuyo 
candelabro servira, ademas, de sostén de las señales 
luminosas necesarias para la regulaci6n del trafico 
en el indicada Jugar. 

- Adjudicar a Si:xto 1-larchador Facerias el de
rribo de la casa n. 0 35 de la calle de Wagner, adqui
rida para la apertura de la avenida del General 
Mitre, quedando dc su propiedad lo~materiales que 
procedan dc dicho derribo, con la obligación de dejar 
el solar en que esta levantada la esJificación complc
tamente explanada y libre dé to<lo obshículo que 
entorpezea la circulaci6n. 

- Situar en Mayórdoruía, en concepto de gastos 
a justificar, 2,ooo ptas., aplicadas a la part. 37 del 
PrC'Supuesto dc Ensanche de 1936, amplíado, con 
eargo a cuya cantidad se encargue la confección y 
suministro de vestuario de uniforme para el per
sonal subalterno dependieute de la Comisi6n de En
sanchc. 

-:- Adicionar, a fui de terminar los trabajos com
plementarios de urbanizaci6n de Ja avenida de la 
Infanta Carlota Joaquina {antes Bemat Metge), entre 
las calles dc Provenza y J>arfs, al presupuesto dc 
col)trata que sirvi6 de base para la adjudicnci6n de 
dicha urbani?.ad6n, la cantidad de 12,025 ptas., con 
cargo a la part. 71 del Fresupuesto de Ensanche 
de 19.36, ampliada. 

6gg 

- Tener por rcpuestos, por haber fallecido Rosa 
Rius CoU, a la que lc fué adjudicada una parcela 
proccdcntt.; de la suprimida Riera de San Gervasio, 
de 34'94 metros cuadrados, lindante con su propie
dad, <:n su lugar y derecho, por lo que respecta a 
la adquisici6n dc <licha parcela, a sus herederos, 
Rosa Rius Viilas, ~Iercedes Rius Viñas y José Rius 
Bassas. 

- Aplicar, hallandose pendientes de 1·esolución 
del Gobicrno Civil los expcdientes relativos a la 
apertura de la Vía Aug-usta, en su cruce con la'plaza 
dc Gala Placidia, y cxpropiaci6n de parte de las 
finca s 1; .0 19 dc la plaza de la Libertad, propiedad 
de los señores Prats y Olius; n. 0 18 de la misma 
plaza, de Miguel Conesa, y n." 4 de la calle de 
Milton, propia de los herederos de Juanich, la can
tidad de 280.470'98 ptas., en cuya cantidad estan 
presupuestadas, en junta, dichas e:xpropiaciones, a 
la part. 53 del Prcsupuesto de Ensanche de 1936, 
ampliado, para abonar · a los indicados propietarios 
el precio que sc fije para las respectives expropia
cione:s, una vez resueltos por la Superíoridad los 
t.:xpedientes de rekrencia. 

OBRAS PúBLICAS 

Proceder, por la canlidad de 10,599'32 ptas., por 
administración, a rcalizar !as obras necesarias para 
la ampliaci6n dc las oficinas del Registro Geucr::~l 
de Sccretar!a, utilizanclo un local disponible en la 
planta baj::~ de esta Casa' Consistorial, aplicando:oe 
dicbo gasto a Iu part. 415c del Presupuesto general 
de 1936, ampliado. 

- Eneargar, por la cantidad de 16,499'23 ptas., 
con carga a la part. 415c del Presnpuesto g!=Jlera 1 
dc 1936, ampliada, a Hijos de José 1\Iiarnatt Navas, 
la realizaci6n dc los trabajos necesarios para des
aguar e impermeabilizar la cornisa del edíficio ex 
Hotel n.0 

1 dc la plaza de España, habilitada para 
Cuartel de la Guardia de Asalto. 

-Adjudicar, por la cantidad de r6,105'4I ptas., 
cou cargo a la part. 423 bis del Pr'esupuesto general 
de r936, an1pliado, a Juan Alb6s Palau, las obras 
para construir una cloaca en el paseo de la Fuente de 
Fargas, en el trayecto comprendido entre las calle:; 
de 1-Iontserrat de Casanovas y la del doctor ColL 

-Adjudicar, por la cantidad de 19,478'61 ptas., 
con cargo a la part. 423 bis del Presupuesto general 
de 1936, ampliado, a Luis Pastorc Carena, la cons
trucci6n dc muros y solera para el encauza)Uiento de 
la Riera de Horta, e1;1 un tramo de 36 metros lineales, 
entre los perfiles 20 y r8 del proyeetò general for
mulado por el Ser-vicio de Co11servaci6n de la Vta 
pública. 

- Procedcr, previa dcclaraci6tï de e:xenci6n dc 
subasta y concurso, por concicrto directo, a realizar 
Jas obras de construcci6n de un muro de contenci6u, 
prolongación dc otro existente y obras -complemen-
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tarias dc desagüe eu el paseo de Urrutia -y TorrentL 
Porta, para evitar el peligro creado por Íos hundi
mientos producidos en la calzada de dicho paseo 
por los últimos tcmporales, encargandose los corres
ponclientes trabajos, por la cantidad de 34,oor'64 
peselas, a Fraucisco de P. Sala Antich~ cuyo gasto 
sc aplicara a la partida 423 bis del Presupuesto 
general dc 1936, ampliado. 

-Pagar las facturas, por _importe total de pe
sctas IJ,846'15, COtTeSpondientes a ma,terjaJes SUmÍ

UÍSt¡:-adOS a las diversas dependencias pertenecieutcs 
a la Ponencia Municipal de Obras Públicas durante 
el conicntc mes de diciembrc. 

- Iustalar, por la cantidad de 276'30 ptas., con 
'cargo a la part. ·93b del .Presupuesto general de 
1936, nmpliado, tres luces en el almacén tJlttnicipal 
dc las calles dc Sicília y · Pujadas~ 

- Proccdcr, por la cantidati de 3~082'27 ptas., 
cou cargo a la part. 93b del Presupuesto general 
d(; rg36, ampliado, a la reparación de líneas y luces 
del interior y exterior del ~H~rcado del Borne y 
marquesina:> del paseo de Pujadas, recambio de 
lamparas y cambio de cmplazamiento del contador 
de luz. 
~ Proceder a la instalación eléctriCd en la ba

rraca rccamlatoria dc arbitrios, sita en las calles dc 
Bas!'.cgoch y Riera Blanca, cTestipandose & dicho 
objclo la canlidad de ~44'28 ptas., èon carg~ a la 
part. 93b del Presupuesto de rg36, ampliado. 

- Situar, para hacer frente a los g~stos de 
conscrvaci6n dc las centralcs clevadoras de Mont
jtlich, Moucada, Estaci6n 'I'rinidad y P arque d~ la 
Ci udadcla, a sí como ¡1ara a tender 'a l a aclquisición 
ck diver§'os matcl·iales para la Brigada dé Fonta- , 
neda, en Mayordomía{ la cautidad ·de s,ooo ptas., 
con cargo a la part. i8r del PresuR_uesto general 
dc 1936, atn¡>liado. - · · 

- Poner, para pago de la Qrima del seguro 
contra accideulcs del trabajo a los alumnos de la 
Escucla Municipal de Aprendices JardÍneros, a dis
vosicióu dL ~{ayordomía, la cantid~d de 8oo ptas., 
con cnrgo a la part. 440b del Presupuesto general 
dc 1936, amp1iado. 

- Encargar, bajo el presupuesto de 799'65 pe
set¡¡,;, con cargo a la part. 4rsc del· de Interior clc 
1936, ampliaciÓ, a Agustín Ama .:\!auri, la ejccu
ci6n dc las obras de cerramiento de una puerta de 
entrada at l'arque de hlon.tjuich, por Ja calle del 
Marqués del Duero. _ 

- Adjndicar, por la cantidad de r6,soo plas., 
cott c~rg-o n la part. 423 bis del P resupuesto general 
tlc 1936, antpliado, a H ijos de Jósé 1Iiiirnau Navas, 
Ja; cjccuci6n dc las obras de pavimentacíóu con 
macadam ordinario y riego asfaltj~o del pasco de 
la 'Reina Elisenda dc Moncada . 

- Adjudicar, por la cantid~ do r6,soo ptas., 
con cargo a la part. 423 bis del Pt·esupueslo general 
de 1936, ampliado, a Hijos de José Miarnau Navas, 
la cjecución de las obras dc colocaci6n de bordillos 
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y construcción de rigolas en. el paseo de la Reina 
Elisenda dc' l\Ioncada. 

OB~AS PA~TICULA~ES 

Couccdcr, coü exe~ción de los "derechos dc per: 
miso correspouclientcs, al amparo del Decreto cte 
la Alcaldía, de fccha 26 de febrero de 1935, a R6-
mulo Valls, JltltorizaciÓT~ para ]Jracticar obras dc 
reforma en el interior de una tienda, emplazada 
cti la casa 1~." 6 dc là calle de la Unión, y que se 
notifique el presente ·acuerdo a ·rntcrvenci6n Mu.
uicipal, con objcoo de que deje sin efecto el cargo 
rclc 20 ptas., importe de los derecbos, de los que, 
por el presente, se cxime al señor Valls. 

- Imponer a Francisco Tusqnets tma multa de 
so ptas., por haber practicado obras consistentcs en 
la construcci6n de unos cubièrtos; sin permiso, eu la 
calle de Bélgica, esquina a la de la Travesera, y que 
se requicra al propio señor para que, en el plazo 
dc veinte días, solicite la legalización de dichas 
obras, con prc-scntación de pianos de las mismas. 
pebidnmente antorizados. • 

- Disponcr que, con referenda al .acuerdo dc 
esa ex celen tísima Comisi6n de fecha r s .de octubre 
pr6ximo pasado, por el que se concede a José Vila, 
eu su calidad de gcrente de l\lauufac~nras R.eunidas . 
de la Industria 'fcxtil, S. A .,. penniso. para cons
lntil· un ·paso o puente cubier to que una dos fó
bricas que, con tachada a la calle del Camino An- _ 
tiguo de ·valeucia, tiene la referida sociedad,.. sc 
amplie a dos aüos el plazo para qué el derribo, caso 
que éstc ,fnesc orcl'enado~ se consignaba en el apar
taclo A cle sn extremo primero, entendiéndose que 
fl mísmo queda redactado en la forma signiente: 
a) Que el aérco o puente sera tolerada por duraute 

. el bcneplúcito del Ayuntaruiento> viniendo obligada 
la Socie<lad intercsada, o quiet! en su día la subs
tituya, a derribarlo en el plazo de dos.años, a contar 
desde el día signientc al que fuese requerido para 
e Ilo, con motivo de la comple!a _ urbanización y 
nne~a aüncación de dkha calle, haciéndolo esta 
Corporación municipal a carga del bcneficíario del 
permiso, o dt quicn lo substituya eu caso contrario. 

SEQVICIOS . P"úBLICOS 

Aprohar, para dar cmuplimiento a la obligadón 
mínima que correspoude al Ayuntam.iento, prevista 
en el apartado e del art. u o de la -Ley mhnicipal 
vigcntc, en tclación eón el ~rvicio de exttaéci6n 
dc letrinas y aguas residuales, el pliego de condi
ciones clcl cohtrato para la prestación de dicho ser
vicio cm la cinc'lad dc Barcelona, por el plazo de diez 
alios y el prcsupuesto anual de 35I,'240 ptas. Asi
mismo, se a,pmcba el plicgo de bases form ulaclo para 
la celebración del correspondiente concurso para 

/ 
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la adjudicación del contrato antes referido. A los 
cfcctos del pago de la- cantidad indicada, consig
nar la correspondiente partida en el próximo 
Prcsupucsto ordinario para el año 1941. En virtud 
de lo dispuesto en el parrafo segundo del art. 124 
de la Lcy municipal, anunciar la celebración de 
dicho concurso, cou diez días òe anticipación, en el 
Bolefín OjiciaJ del Estada y eu eJ Bolelitl Oficial 
de la Provincià de Barcelona;. 

- RenHzar, por convenir -a la potabilidad de las 
agnas que sç captan en la estación elevadora de los 
pozos dc 1\'foncada, por administracióu, la cul>ierta 
dc la solera de honnigón ya constnúda eu ·el trozo 
dc regadera dc can Jnan, desd~ el Reixagó basta 
el torrcnte de la fabrica Aslaud, hajo el presupuesto 
rcdactado a tal fiu y que imi;>orta .la cantidad de 
6,251'07 ptas. m importe de dichas obras sc apli
cara a la part. I87C del Presupuesto de 1936, am
pliado, como régimcn transitorio del propio Pre
supuesto. 

UQBANIZACióN Y QECONSTRUCCióN 

Autorizar a Jaime Sabaté Quixal, en su calidad 
de director regente de la sociedad limitada S. A. -T., 
para qnc pueda colocar en el primer término de las· 
balaustradas dc los accesos que conduccn a los 
vestíbnlos clc los fcrrocarriles de Catalnña y Sarri:í, 
emplazaclos cu la plaza dc Cataluña,-Pelayo, P~Iayo
Balmcs y calle de Vergara, respeêtiv~ente, unas 
torres soporte meli.ílicas gemelas a las existentes 
para los anunciçs dc los citades ferroearriles, para 
que sirvan dc sostén a uuas tajas de hierro con el 
t~xto luminoso uAvcnida de la LUZl>. Los detc· 
chos a satisfaccr por los anuncies expresados sou 
los siguientJs: ·tro ptas., en concepte -de cuadros 
anunciadores sostenidos eu l>oste, y r2r'5o ptas., en 
concepte dc anuncies luminosos, o sea, en total, 
231'50 ptas. de canon trimestral aplicable a la refe
rida instalación. 

PQOPOSICIONES 

Fucron aprohadas las proposiciones siguientes : 
Del ilustre seiíor Teniehte de Alcalde delegado 

de Sanidad, iutcrcsançlo que pru:a atenqer al pago, 

..... -

' . / 

JOI 

durantc el corrientc mes de diciembre, de las mu
jeres qu~ cuidan la limpie7.a de dependencias de 
Sanidad Muuicipal que se expresaran, se sitúen, en 
poder del oficial de Mayordomí~ Alejandro Roscll, 
guien cu su día justificara la inversión, las siguien
tes cantidades: Para el Instituto de Asistencia l\16-
<lica municipal, r,goo ptas., con ·cargo a la par
tida 308ó; para el Instituto Municipal de Higiene,· 
:;oo ptas., con cargo a la part. 2n, y para el La
boralorio Municipal, 300 ptas., con cargo a la par· 
tida 24 r, todas esta s consignacioncs del Presnpuesto 
vigentc, scgún informa la Intervención. Municipal. 

- Del ilustrc señor 'kniente dc Alcalde dele
gado de Cultura, substituto, intercsando que, accc
dicndo a lo solicitado por el señor Alcalde de Quinto, 
se le facilite copia dc cada· una de 1as pa"rtituras 
detalladas en Ja rclación adjunta al dictimen que 
motiva este acnerdo, correspondientes a obras co
rales que figurau en la biblioteca ·de la Escuela 
)lunicipal de Música, abonandose su importe de 
xó2 ptas., con cargo a la part. 383 del vigente I?re
supuesto, según informe de la Intervencióu ~lu-
nicipal. _ 

- Dt.: los ilustrcs señorcs Tcnientes de A1caide 
dc Beneficcncia y Sanidad delegados, -'respectiva
JUentc, inlcresandò que en el Presupuesto municipal 
pró:ximo a ser aprobado sea consignada a fa-cor del 
Hospital Clínico dc esta ciudad la subvención anual 
de 3~,ooo ptas. para el soste~inuento -a cargo del 
mismo dc cien camas para scrvicios de urgencia y 
tramnaticos, ingrcsados por el servicio de Hospita
lizaci6n de este Ayuntamiento. Antorizar al ilustrc 
seiíot; Tenien te dc ·Alcalde delegndo de Sanidad 
para que designe un médico municipal investido del 
ncccsarío presligio y espccialización para que actúc 
en dichos ser\ricios de urgeucia y · traumaticos del 
Hqspital Clínico como delegado de- es te Ayt11lta
miento, sin que dicha designación suponga para el 
nombrado ningún mérito ni privilegio deutro del 
cscalafón municipal, y que eo la Ordenanza fiscal . 
n. 0 24 (Servicios Médicos), se intercale un articulo 
que diga : uLa cstancia diaria en cat!)a de urgeucia 
o traumaticos del Hospital Clínico, de las snbven
cionadas por el Aytt11lamiento, devengara a fa¡,·or 
de éste JO ptas. cuando el paciente reúna las con
diciones econ6micas que determ1ueñ _el cobro según 
el criterio establccido por dicho Hospital para sus 
et1fermos propios. 

1 
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El día 31 de diciembre de 1940 celebr6 sesión 
Ja Comisi6n ).Iunicipal Permanente, bajo la presi
<kncia del excelentfsimo señor Alcalde, don ).Iiguel 
:\!ateu Pla. Asistieron los ilustres señores Te-
ni<.11tes de Alcalde don José Ribas Seba, don Aurelio 
Joaniquet Extremo, don José de Quadras y Veiret, 
barón dc Quadras; don Carlos de l\fontolíu Duran, 
bar6n dc Albí; dou Ignacio Ventosa Despujol, don 
Lorc:nzo Garcfa Tornet, d'ou Cuillen:no de Azcçitia · 
Muesca, el excelentísimo reñor don José 'María 
Sagnicr, marqués de Sagnicr, y 1~ ilustres señores 
Tenicntes de Alcalde delegados de Gobernación y 
Cultura, substitutos, don Jacinto Bassols Genís y 

don 'fomas Carreras Artau, respectivamente. 
Se acloptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión de la Com.isión 

?IJunicipal Permanente celebrada ê1 rua 24 del co
rric:nte mes de diciembre. 

· - Enterarse de un oficio del ilustre señor Te
nic:nle de Alcalde delegado de Hacienda, don Gui
llcrmo dc Azcoitia, agradeciendo a la Corporación 
)..lnnicipal, en nombre propio y de sus hennanos, 
los testimoni~ de condolencia con motivo del fa
llecimiento de su señora madre. 

- Enterarsc de una comunicación del director 
dc la Escuela de Iúgenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, agradcciendo las· atenciones dispensaòas 
al profesor don José. Luis Escario y alumnos de la 
Escncla n.:ftrida, que recientemente visitaron esta 
ciudad en viaje dc estudio. _ 

- Enteran;e de un oficio de la Sociedad Eco~ 
n6mica Barcelonesa de Anrigos del País, agrade-
cicndo la ce:sión del Salón de Cü~nto . y la coopera
ción nnmicipal al acto celebrado recientemente de 
distribución dc st1s tradicionales premios. 

- Proponer al exceleutísimo Ayuntamiento Ple
no la substihtción de don Wifredo Ricart de :Me
dina por don Jacinta Bassols Genis en 4::1 Consejo 
de Administracióu dd Ferrocarril )fetropolitano de 
Barcelona, S. A. (Transversal) . _ 

- Aprobar la pro)>uesla del depositario de fon
dos 111unicipales, Ramiro Hortet, de fecha 12 de 
julio dc 1940, eu propiedad, tomando como base 
las primeras dL, las ternas. 

- Aprobar un oficio de1 señor interventor acom
pañando distribución de fondos para el pró::..-imo mes 
dc eucro, dc importe 12.866,ooo ptas., a reserva de~ 
l:l .situación ¡m!snppestaria sobre lo que luego se 
acorda¡;{t. 

- Se di6 cttenta de nna coiD.Jlllicación de la 
Federación Catalana de Fútbo1, interesando'la apor
taci6n de un trofeo y elementos de adorno para 
los parlidos que organiza entre los equipos repre-
5cntativos de la ciudad de Stuttgart y de Barcelona, 
acordandose d'e conformidad, y f-acultar a la Al
caldía para la adquisición de una copa, a tal efcdo. 

- En virtud de una comunicación del señor 
Jordana de Pozas, dando cuenta de que por haber 
sido nombrado Consejero Permanente de Estado no 

GAcETA .Mu~ICIPAL oE BARCELONA 

puedc continuar en la defensa de los recursos con
tcncio~o administrativos que ante el Tribunal Su
pn.:mo !t. ticnc cnconmendados esta Corporación Mu
nicipal, se resolvi6 el enterado y facultar a la 
Alcaldía para qué designe el substituto. 

- Visto un escrita de Levante Films., S. A., 
intercsando autorización para film;;. unas escenas 
en el Palacio de Pedralbes, con destino a la película . . 
titulada 11El IJ,ooou, se acordó conceder la auto-
riza~ión solicitacla, debiendo satisfàc.er. el canon de 
500 ptas. diarias, pòr Wl lttiÍXlU10 de CÍDCO días. 

- Aprobar un oficio del ilustre sefior 'l'eniente 
de Alcalde delegado de Hacíenda, sobre prórroga 
del rc.!gimen cconómico transitorio por que se viene 
rigiendo el Ayuntamiento, basta. tanto no sea apro
bado por el )linistcrio de Hacienda el Presupuesto 
para el ejercicio de J94I. 

- Conceder al Frente de Juventudes una sub
venci6n extraordinaria, por una sola vez, de xo,ooo 
pesctas, destinada a la adquísición de juguetes para 
d reparto del próximo día de Reyes, la que sera 
hecha efectiva con cargo al beneficio obteuido por 
el Ayuntamiento en la gestión de abastos. 

- Aprobar la Ponencia pr~tada })9r la del 
Presupttesto para la formaci6n de las p1antillas y 

señalamiento de los haberes que corresponden a las 
distintas categorías de funcionru-ios de la CorJX>
ración J\.lunicipal. 

CULTUQA 

Aprobf}r los presupuestos de importe, en total, 
4,093'39 ptas., referentes a diversas reparaciones a 
efectuar en distintas escuelas nacionales y formu
lados por las Jefaturas de los ·serviéios Técnicos de 
Edi:ficios Culturales y Alumbrado y Canalizaciones, 
y aplicar el gasto que dichas obras suponen a la 
part. 324 del Presupuesto de 1936, ampliado. 

- J\probar los presupuestos de importe, en to
tal, 6,¡sg'82 ptas., refercntes a di\'ersas reparaciones 
a efectuar en distintes grupos escolares y fonnu
lados por el arquitecto- jefe del Servicio de Edi:ficios 
Culturales, y aplicar el gasto que dichas obras sn
ponen a Ja part. 324 del Presupuesto de 1936, am
pliada. 

CE~1ENTEQIOS 

Aprobar la primera y única certjficación y 
rclaci6n valorada, de importe I8,748'r3 ptas,, re
lativa a los jornalcs y materiales invertidos en la 
prcstaci6n del servicío del personal y smninistro de 
matcriales neccsarios para continuar la reparación 
de los nichos de la parte noroeste de la fachada 
exterior de la isla primera, departan1ento primero 
del Cemcnterio del Este, y arreglo de las habita
clones del portero de la propia Necrópolis, llevatlas 
a cfecto por c,l contratista :i\liguel Campmany, y 

, 
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que el referido importe se aplique a la part. 200 del 
Presupuesto del aüo 1936, ampliado, como régimen 
transitorio del propio Presupuesto. 

- Aprobar la ccrtificación y relación valorada, 
de importe 6,036'64 ptas., como primero y único 
libramiento de la prestación del servicio de personal 
y suministro de materiales necesarios para efectuar 
Ja reparación de los grupos de uichos de la isla 
quinta, vía de 'santa Inés dal Cementerio de San 
Gervasio, llcvadas a cabo por el contratista .Miguel 
Campmany, y que el refericl9- importe sea satisfecho 
con cargo a la part. 201 del Presupuesto de 1936, 
ampliado. . -

BErfEFICENClA 

~bonar, con cargo a la part. 30¡ del Presupuesto 
de 1936, ampliado, al asilo del Buen ~or, la can
tidad de II,342'5o ptas., importe de su relación de 
cstancias causadas por las menores acogidas por 
cuenta de cstc excelentísimo A~·untamiento duraute 
el mes dc noviembre último. 

- Satisfacer, con cargo a la part. 300 del Fre
supuesto dê 1936, ampliado, a la escuela de reforina 
Toribio Duran la cantidad de u,935 pt_as., importe 
de su rclaci6n dc cstaucias causadas por los menores 
acogidos en dicho establecimiento por cuenta de 
este excelcntísimo Ayuntamicnto clurantc el mes cle 
noviembre último. 

- Abonar, con cargo a la part. ·289 del Pre
supuesto dc 1936, .ampliado, al Sanatorio Gratuito 
de Niiios Jnvalidos por Paralisis Infantil 1<Hogar 
Infantil Narcisa Freixas)), la cantidad de soo ptas., 
como subvcnci6n por una sola vez, poniendo dicha 
cantidad a disposici6n dc su director y ftmdador 
José M."' Petit Freixas. 

- Satisfacer, cou cargo a ·la part. 289 del Pre
supuesto dc 1936, ampliado, a la Casa de Infantes 
Huérfanos, la cantidad de r,ooo ptas., en concepto 
de subvenci6n por una sola 'vez. 

- Foner, con cargo a la part. 24ï del Presu
puesto dc 1936, ampliado, a disposiciÓ!! del jefe del 
Negociado dc Bcneficencia Carlos Verdós, la can
tidad dc 5,000 ptas., ·para atenciones del Sen•icio de 
Aparatos Orlopédicos, a justificar en su día. 

- Aprobar la cueuta justificativa de la iu
versión de la ·cantidacl dc 1,200 ptas., que presenta 
el jefe del Ncgociado de Benefioencia municipal 
Carlos Verdós y de Fortuny, y que corresponde a 
la cantidad Jibrada para atender al servicio de guar
dias nocturnas y scrvicios extraordinàrios. 

- Aprobar la cuenta justificativa de la üwersión 
dc la canLidacl dc 3,ooo ptas., que presenta el jefe 
del N egÒC'iaclo dc Bcneficcncia municipal Carros 
Verdós y dc Fortnny, 'y que corresponde a la can
tidad librada para atender al servicio de Atenciones 
dc Bcncficcncia Familiar, debiendo reintegrarse la 
cantidacl sobraute. 
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HIGIENE Y SANIDAD 

Aprobar las siguientes cuentas : De la casa Oller 
y Serra, dc importe 14,gr¡'go ptas., por el sumi
nistro de víveres con destino a Institucioncs de 
Sanidad municipal, suma que se aplicara a la par
tida 249 del Presupucsto de 1936, ampliado. Del 
Sindicato de Almacenistas de Carbón l\Iineral del 
Puerto dc Barcelona, dc importe 12,870 ptas., por 
el sumiuistro dc carb6u a Instituciones de Sauidad 
municipal, _suma que sc aplicarú a la part. 249 del 
Presupuesto dc 1936, ampliado. De Enrique Ducay 
Aguilcra, de importe 85'25 ptas., por los trabajos 
de rev.aración dc la mesa de openiciones del Dis
pensario dc San .Gcrvasio, suma que se aplicara a 
la part. 241 del Presupuesto de r936, ampliado. 
De Espccíficos Pclayo, de importe s,ooS' so ptas., 
por el suministro dc productos farmacéuticos al 
Parquc dc Fannacia rnu1ticipal, suma que se apli
cara a la part. 24 I del Presupue5to de 1936, arn
pliado. De Enriquc Ducay Aguilera, de importe 
185 ptas., por la reparación .de utensilios sanitarios 
del Dispcnsario municipal de Urología, suma que 
se aplicara a la part. 241 del Presupuesto de 1936, 
ampliado. Dc la Lechcra Industrial, de impórte 
¡,815'25 ptas., por el suministro de leche conden
sada a Instiluciones de Sanidad municipal, suma 
que se aplicara· a la part. 262 del 'Presupnesto dc 
1936, ampliado. De Laboratorios Eles, S. A., de 
importe 412 ptas:, por el suministro de pctrominal 
al Parquc dc Farmaci~ municipal, suma que !'e 
aplicara a la part. 254 del Presupúesto de 19.36,, 
ampliado. Dc Enriquc Ducay Aguilera, de importe 
2,545'75 ptas., por el suministJ:;o de material sani
tario al Parque de Fannacia municipal, suma que 
se aplicarú a la part. 24r del Presupuesto de r936, 
ampliado. Dc la casa Donat, de importe 2,073'50 
pesctas, por los trabajos dc rehacer y lavar colchoucs 
del Hospital municipal de Infecciosos, suma que 
se aplicara a la part. 232 del Presupuesto de 1936, 
ampliado. De la Cooperativa de Coches y Auto
móviles, dc importe r,48r'ro ptas., por el servicio 
urgentc dc auto-taxis utilizados durante el mes de 
~ctubre próximo pasado por los médicos y coma
dronas -dc la casa de ?.late~nología, suma que se 
aplicara a la part. 263 del Presupuesto de 1936, 
ampliado. De J uan García .Machín, de importe 190 
.r 216- ptas., por el suminístro de impresos al Ins
tituto Psiquiatrico municipal, suma que se aplícaní 
a· la part. 249 del Presupuesto de 1936, ampliado. 

- Aprob:,tr la cuenta justificada qué ha pre
scntado el administrador accide-ntal del Instituto 
Neurológico Municipal, de la inversióu de 994'4/ 
pcsctas, que rccibió para pago en concegto de gra
tificación at' personal ingresado cou posterioridad al 
rS de julio dc 1936, por los servicios prestados en 
aquet Iustituto durante el mes de octubre próximo 
pasado. 

- Aprobar la cuenta justificada que ha presen-
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tado el admini!;trador del Instituto Psiquiatrico Mu
nicipal dc la inversi6n de 939'26 ptas., que recibió 
para pago l.ll concepto de gratificación al personal 
ingresado con postcrioridad al :r.8 de jnlio de 1936, 
'por los servicios prestades en aquel Instituto du
rantc el mes dc octubre pr6ximo pasado. 

Aprobar Ja cuenta justificada que ba presen
tada el director intcrino del Instituto de Asistencia 
Méclica Municipal, de la iuversi6n de 3.474'30 pe
sctas, que rccibió para pago en çoncepto de gra4 
tificaci6n al personal ingresado con posttrioridad 
al 18 <lc julio de 1936, por los. servicios prestades 
<;n aque.l Instituta duran!e el mes de noviembre 

próximo pasado. 
- Aprobar la cuenta justificada que ha presen

tado çl administrador accidental del Instituto Ncu
rológico Municipal, dc la inversión de J,I'2S ptas., 
que recibi6 para pago de gratificaciones a los en
fermes somctidos a la uterapéutica del trabajon dc 
<Jqucl Instituto durante los mes~s de julio, ago~to 
y S<:pticmbre próximo pasados. 

supuc:sto d<. 1936, ampliado, aplicables, segun in
forme de la Intervención :\Iunicipal: I2S,OOO ptas., 
para los transportes del servicio de Higiene y Sa
nidad, con cargo al cap. vn, art. s.0

, part. 221 ; 
13o,ooo ptas., para el Hospital de Infecciosos, con 
cargo al cap. VJJ, art. 6.0

, parts. 231 y 232; 3o,ooo 
pesetas, pari los Dispensaries del Instituta de Asis
tencia Médica, cou cargo al cap.· VJU, art. r.", par
tida 24 r ; rto,ooo ptas., para medícamentos a en
fcnnos pobres, con car!w al cap. vrn, art. 1.

0
, par

tida 246; xs8,ooo- ptas., para la" Clínica de Psi
quiatria, can cargo al cap. vm, art. r.", part. 249; 
40,000 ptas., para el Hospital de Nuestra Seiíora 
dc •la Esperanza, ~on cargo al cap. vru, art. 2.

0
, 

part. 2S3; 33,000 ptas., para .la Casa de Materno
logfa, con cargo al cap. VIl!, art. ~.0, part. 262, y 
s,ooo ptas., para el servicio en automóvil de asis
tencia tocológica domiciliaria, con cargo al cap. vm, 

art. 3.0
, part. 263. 

- Proccdcr, bajo el presupuesto de Iï,4T0'94 

pesdas, por adruinistración, al arreglo del pavimento 
de.l Laboratorio Municipal, cuyo importe se aplicara 
a la part. 4ISC del Presupuesto del afio · 1936, am

pliado. 

- Aprobar la cuenta justificada que ha pre
:.'-Cntaclo el doctor Tomas Vives y Vives, encargado 
del Parque dc Farrnacia l\lunicipal,. de la inversión 
de 686 ptas. que, por decreto de la 'Alcaldía de 31 
de julio de cste nño, se puso a su disposici6n para 
pago dc la factura aprobada pbr la escelentísima 
Comisi6n Municipal Pennanente de r8 de julio 
pr6ximo pasado, del Instituto Bio-Químico Migucl 
Sérvd, por suministro de productes farmacéuticos. 

~ Aprohar las doce racturas que sc diran, de 
difcrct~tcs iudnstriales y comerciantes que l1an su
ministrado por el Negociado de Compras, diversos 
géncros y materiales à Instituciones de Sanidad 
:Municipal: Dc: Grftficas Avenida.._ de importe r,8g6 
peseta s, con cargo a la part. rso ; de· 'Gra fi cas Cal
meU, de: importe 280 ptas., con cargo a la part. xso; 
dc Ra món Farré Carceller, de importe 27 3 ptas., 
c011 cargo a la part. ISO; de Adolfo García Alvarez, 
de importe 190 ptas., con cargo a la part. 94a; 
de José .1\Ias, de importe 138 ptas., con cargo a la 
part. 249; dC; Pcdro Olivella, de importe to6'2S 
pc-sctas, con cargo a la part. 249 ; de Rafael Fi
gucras, dc importe 900 ptas., con cargo a la par
ticla 20Sa; de la casaM. Cocb, de importe 160 ptas., 
con cargo a la part. 241 ; de Graficas CalmeU, dc 
importe 106 ptas., con cargo a la part. 156; de 
Pcdro Olivella, de importe 140 ptas., con cargo a 
la parl. 249 ;' dc la. Compañía Espaiiola de Inves
tigación y Fo111cnto Mincro, S. A., de importe 4SO 
pcsctas, con cargo a la part. 94a:1 y dc Agust1n Bo, 
èlc importe 400 ptos., con cargo a 1a part. '24I, todas 
<)el vigc1ltt' Prcsnpucsto. 
~ - Al objeto de seguir atendiendo al pago de las 

atcnciones por süministro y material necesarios basta 
d 31 del mes corriente en las diversas Dependencias 
dt: In Ponencia de· Sanidad Municipal que se ex
prcsan a continuación, destinar a dicho pago las 
siguicntes cantidades de las consignaciones del Prc· 

• 

- Adquirir, bajo el presupuesto· de 1,400 ptas .. 
de la casa Luis Pareras Antoja, una estufa anhidra 
eléctrica uecesaria para el Laboratorio ~[unicipal 
de Analisis Clínicos, · y aplicar la referida suma a 
la part. 242 del Presupuesto de 1936, ampliado. 

- Realizar -por admiuistraci6n, y hajo el pre-
supuesto de 17,299'89 ptas., las obras p~e5arias e¡1 

los departamentos de rabia, en el ' de animales en 
obscrvaci6n y en el de los. Seniicios de Sueros del 
Laboratorio Municipal; cuyo importe se aplicara a 
Ja part. 415c del Presupuesto ' de 1936, ampliado. 

- Situar, para el pago, a rfJz6n de I pta. la· 
hora de trabajo, de las mujeres que ba:n efectuado 
durante d corrieute mes de diciembre, la limpieza 
del Instituta Neurol6gico y Preventorio de Sanidad 
Municipal, en poder del oficial de :\Iayordomía Ale
jandro RoseU, a justificar en su- día la inversi6n, de 
las siguientes cantidadcs: Para el Instih1to ~eu
rológico ~[unicipal, 6,448 ptas., co~ cargo a la par
tida 249, y para el Preveutorio de Sauidad )funi
cipal, 4,661 ptas., con cargo a la part. 231, ambas 
del vigentc Presupuesto. 

PRESUPUESTO~ . 

S~lt·isfacer a la Sociedad Económica Barcelonesa 
de Amigos <lel País, con cargo a, la p.art. 36 del Pre
supnesto dc- 1936, ampliada·, las ca11i:idades dc s,ooo 
pcsctas por nn concepto y r,soo ptas. por otro, que 
fuerou concedidas a dicha entidaii por el Ayunta
micnto en sesioncs de 6 y 13 de febrero de 1936, 
como subvcnción, la primera, para mcjorar la do
tRción dc los premios que la Sociedad Barcelonesa 
confierc para recompensar actos de virtud y abt;~c-

' 
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gación de las clascs uecesitaeas, y la segunda para 
contribuir a la subscripción abierta con destino a 
dotar dc calcfacción los asilos de las Hermanitas 
dc los Pobres, cuyas cantidades no fueron satis
fechas a su dcbido tiempo por el advenimiento del 
funesto Frente Popular a la administración mu
nicipal. 

__: Como rcsoluci6n del concurso privado para 
Ja confecci6n dc scis mil talonados de adeudos de 
cincnenta hojas tripticÇtdas, adjudicar la confecci6u 
de los ' mismos n la casa Roca RabeU, al precio (\e 
2'70 ptas. por talonario, o ::;ea con un total de r6,2oo 
pese las, 110r ser S\1 proposición Ja mas beneficiosa, 
aplic{mdost! el gasto dè ref~rcncia a la part. r34a 
del Prcsupne:sto de r936, ampliado, como régimen 
transitotio del propio Prcsupuesto. 

- Disponer que, como resolución de1' concurse 
privado para la confección de tres mil talouarios de 
aforos, dc cien hojas duplicadas cada uno, se ad
judique la impresión dc los mismos al Instituto 
Grafico Oliva dc Vilano\·a, a razón de 3'75 ptas. 
c'lda uno, o St.>a por el precio total de n,zso ptas., 
aplidiudose el gasto dc referenda a la part. 134a 
del P;csupucslo del año 1936, arupliado, como ré
gimen transitorio del propio Presupuesto. 

- Destinar la cantidad dc 5,714'90 ptas. para 
el pago del 5 por roo que en ~concepto de premio 
dc cobranza han de percibir los recaudadores en
cargados dc la venta de papel de multas 5' sellos 
muuicipalcs en distintas dependeuc:ias del Ayuula-

. miento, con arreglo a Ja nota de liquidación que ~ 
acotn.paña, clebic1amcntc· censurada por la Interveu- · 
ci6u ~mmicipal, apl~dindose el gasto de referenda 
a la part. 127 dd Prcsupuesto de 19-36, ampliado, 
cotno régimcn transí torio del ¡'Jropio P.resupuesto. 

- 'I'raspasar a Ana ~udury Plori el kiosco de 
memorialista scñalado con el n." 4, existente juuto 
al edificio de la Virreina, cuya .concesión ostentaba 
su padre Pedro 'I'ud!Jr); Soler, hoy difunto. 

- Aprobar la relación de permisos para instalar 
QBra,·icntos en las accras frcnte a los establecimien
tos que figurau en dicha rclación. 

CONTJUBUCIONES ESPECJALES, 
PLUSVAL~A Y SOLARES 1 

Fijar en 379'75 y r,566'10 · ptas., respectiva
meutc, las cuotas a satisfacer por María García 
Monteys, cou motivo de la tT11nsmisión de dominio 
a stt ÍI:\VOr, por: venta, dc los inmuebles situados, 
uno en la. partc lrascra dc las casas Il. • 2.6 y 28 de 
la calle de La 'rorrc, y ot1·o eu eL n.• 9 de la call'e 
de la Virgcn de Oracift, en substitución ç,ie las p-ro· 
visionalmcntc.: liquidadas. 

- Hn \'Ísla rle los uuevos clementos de juicio 
·aportarlos nl cxpetlicnte incoado a nombre~ Pedro 
Avcllann Sansón, con motivo de la transmisión de 
<:lominio a su favor, por compraveuta, en 21 dc 
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diciembre dc 1939, del inmucble n.• 198 de la calle 
de Londres, de cste término municipal, anular la · 
primitiva cuota dc 4,738'55 ptas., que por arbitrio 
de plusvalía por dicha transmisión le fué girada., 
a¡mlandos~;, asimismo, el talóu corresponcliente, nú
mero 410, del cargo de 30 de noviembre ú.ltimo, y 
substitnyendo dicha cuota por la de 4,501'63 ptas., 
que tendra caracter definiti,·o. 

- Como rt.>Snltancia dc la reclan1ación fomm
lada l.)or la reptesentación legal de las Religiosas 
Oblatas del $antísimo Redeutor, declarar' exento del 
arbíb:io de tasa de cquivalencia, en tanto continúc 
destinado exclusivamcute a asilo, donde gTatuita
mcute se acojan, socorran, instruyan y moralicen 
pobres mujeres cxtraviadas, el inmueble situado en 
la calle del Arrabal, n.• 15, conocido por Asilo de 
Bell Esguard, propiedad de la mencionada insti
tuci6n religiosa. 

- Desestimar la instancia presentada por Joa
quín l\fola Cortada, en· Ja que impugna la exacci6n 

..._.,; 
de las cuotas d<: 2,2o;'so, ;8'6s, 934'6o, 3,2o8'r5 y 
221'40 ptas., por la transmisión de dominio a su 
favor, por hcrc.ncia, respectivamente, de los inmue
blcs !;Ïtos en las calles de 'l'apinería, 2¡ ; Corribià, 3 ; 
Puigjaucr, 3; Elcano, 32, ~- plaza Xue\;a, 14, in
coados ambos a nombrè de dicbo reclamante y 
acunlUlado el scgundo al primero. 

-· Acçedicndo a la petici6n formulada por 
Agapito Blasco, disponer que desde el ejercicio 
dc 1933 ; y a los cfcctos del arbitrio sobre el valor 
de los solares estén o no edificades, cause baja el 
cargo n.• 2336g, duplicado del de n.Q 31536, ambos 
corrcspondienlcs a la finca n.• so y 5r dg_l paseo 
Nacional, con faclütda también a ·¡a calle del Mar, 
número 102. 

- Dcvolver, con cargo al cap. XIX, ar:tículo 
úuico del Presupnesto de 1936, ampliado, al Banco 
de la Propicdac~ representada por Juan Zamora y 
Enrique Ca!>tany, administrdores de la finca u.• 121 

y 123 de Ja calle dc Verdi, propiedad de Juan Sau
tamada, la cantidad dc I4'ï5 ptas., importe del 
recibo rdcrc:ntc al scgundo trimestre del año 1939 
del arbitrio sobre el ,·alor de los solares, estén o 

. no cdificados, por error extendido e indebidamcnte 
pagado. • 

- Disponer que, accediendo a la -peticióu for
mulada por Enriqueta Miquel Mas, desde el cuarto 
trinÍcstre del presente año, se produzcan en el Re
gistro dc los arbitrios Sobre so~ares sin edificar y 
5olares estén o no cdificados, las modifi.caciones si
guieutes: Por solarçs sin edijica.r. ·- Dar de baja 
el cargo n.'1 T4.:l7, correspondicnte al solat,..Situaclo 
en la avcnida del GetteraHsímo Franco, u." 520, 

ocupado por un edificio de ca1·acter pertnaneute que 
tributa ya HI Estado -por contribnción territorial ur
haua. · Po1· solares cslélt o no edificali.o-s. - Rec
t íficar ~I cargo n. 0 3548, referen te a la finca u. • 520 

òe la avenida del Gcncralísimo Franco, aplicando 
a ésta Jas características j urídicas, topograü.cas r 

I 
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economtcas sigwentes: !Topietario, Enriqueta :Mi
quel l\Ias; sitpcrficie, · r,614 metros cuadrados, equí
valentes a 42,¡19 palmos cuadrados; precio unitario, 
29 ptas. el pàlmo cuadrado; valor total, I.238,85r 
nes<:tas; tipo dc imposici6n, o'25 por roo; cuota 
anual, 3,og¡':2 ptas. 

CONTIUBÚCIONES 
Y UECAQGOS FISCALES 

En alcución a hàber sido perjudicado por la 
guerra el inm.ueble n.0 331 de Ja calle de Mallorca, 
dondc Carlos Docsner tenía establecido su comercio 
dc hic~ros al mayor, hoy dc maqwnaria, y por el 
que satisfizo oportunamente la correspondiente li
cencia de apcrtllra de establecimientos, se le exime 
de pagar nuevos dcrechos por la insta1aci6n de sn 
antiguo comercio en la misma calle de }.;fa11orca, 
11.

0 330. 
- Aprobar las facturas de la imprenta de Pedro 

Bofarull, relativas a la impresión de.ciento cuarenta 
mil declaraciones juradas que para la necesaria de
puración de los padrones relativos a los arbitrios 
que gravan los aprovechamientos de la propiedad 
inmobiliaria y Jas instalaciones industriales deberan 
subscribir los contribuyentes, y que su importe, de 
16,8oo ptas., !>Ca satisfecho con cargo a I~ part. 134a 
del actual régimen transitorio presupuestario. 

- Situar, con cargn a la part. 150 del Presu
¡ntcsto dc 1936, am,pliado, a disposición del òfi.cial 
sCgt\ndd dc la Mayordomía th~micipal, Alej~ndro 
Rosell, Ja cantidad de s,ooo ptas., con destino al 
pago de imvresos p'ara uso del Negociado de Con
tribuciones y Recargos Fiscales y con carúcter de 
gas tos a fustificar. 

- Proceder a la prúctica de las obras necesarias 
para la reparación y adecentamiento de las oficinas 
del Ncgociado de Contribuciones y Recargos Fis
cales contiguas a la Delegación de Hacienda, y que 
su importe, dc 2,820'36 ptas., se aplique a la par
tida 4 t5a del actua1 régimen transitorio presupues
tario. 

- Aprobar la c1u .. •nta justificativa que presenta 
el arquitecto jefe de la Comisión Comprobàdora del 
Registro Fiscal de la zona de Ensanche, relativa a 
Ja cantidad invertida en el pago de m6dulos de tra
bajo al personal afecto a dicho servicio, de importe 
968'ro ptas., y que sea reintegrada en su virtud a 
las Arcas mttnicipales la cantidad de 531'go ptas., 
remancnte del libramiento. 

- Aprobar la cue11ta justificativa que presenta 
el' arq uitecto jefe de la Comisión Corn.pr~badora del 
Registro Fiscal de Ja zona de Ensanche, relativa a 
la écmticlad invertida en el pago de módulos de tra
bajo al personal afecto a dicho ser"licio, de importe 
r,039'6o ptas., y que ~ea reinteg¡·ada a las Arcas 
municipales la cantidad de 46o' 40 ptas., rema nen te 
del libramicnto. 

·' 
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PATQI.MO~IO 1\IUNICIPAL 

Aprobar las tres relaciones de cuentas que pre
senta el administrador de fincas de este excelentí
simo Ayuntamiento, Ramiro Hortet, correspondien
tcs al tercer trimestre del año 1940, y que el saldo 
resultante de 14,542' 46 ptas. sea ingresaclo en la 
Caja municip11l. 

MEQCADOS Y COMEQCIOS 

Traspasar a Josefa Piera Vila y Ana Piera Vila, 
haciéndol~s gracia del retraso. con que han pre
sentada la petición, los puestos n.• 6oS y 6og, rcs
pcctivamente, del Mercado de San Jo.sé, destinados 
a la venta de fnltas y verduras, de los que era 
concesionario su difunto padre Gerardo Piera Serra, 
mcdiante el pago de 25o _ptas. ·por cada ·puesto, en 
concLpto de dcrechos de permiso~ sin el descuento 
del 20 por roo, como sanción por haber sido soli
citado's estos traspasos fuera del plazo reglamentaria 
dc tres meses. 

- Traspasar a favor de JoSé Moll Vilanova, ha
ciéudolc gracia del retraso con que ha presentada 
la pctici6n, el puesto 11.0 4 del l\:Iercado de la Li
b~rtad, destinada a la venta de pesca salada, del 
que era conccsionaria · su difunta abuela María 
Ubach Jtarrún, mediante el pago de la cantidad de 
8oo ptas., en concep to de derecbos de permiso, s in 
el òcscuento del ~o por IÇJO co.mo sanción por haber 
solicitado cstc traspaso fUera del plazo reglamenta-. 
rio de tres meses, y con el bien entendido el~ que 
en caso dc 'traspasarse el pucsto de referencia, por 
cualquicr causa, tendra derecho de preferencia la 
hermana del nuevo acljudicatario, Montserrat Moll 
Vilanova. 

- Traspasar a favor de Teresa Solanas Car
taña, haciéndole gracia del.retra5o con que ha pre
sentado la petici6n, los puestos de primera categoria 
n. • 3 r 2 y 313 del :\1ercado de los Encantes, des
tinados a la venta de ropas, de los que era conce
siouario su difunta esposo Angel Esta11er, mediante 
el pago de' la cantidad de 240 ptas. por cada puesto 
en concepto de derechos de permiso, mas un au
mento del 20 por roo como sanci6n por haber so
licitado cstc traspaso tuera del plazo reglamentaria 
dc tres meses. · 

- 'l'raspasar a favor de Luis Campello Peñalba, 
baciéndole gracia del retraso con que ha presentada 
la petición, el puesto de segunda categoria n. 0 771 
del Mercado clc los Encantes, destinada a la venta de 
ropas, del que et·a conc~iollario sn difunta. esposa 
Efigenia Mora Quesada, mediaute el pago de la can· 
tidad dc 180 ptas. en conce.pto de derechos de per
miso, mús un aumento del ~o por 1oo como sanci6n 
por habcr solicitado este traspaso fuera del plazo 
reglamentaria de tres meses. 

- Efectuar, por administraci6n, los trabajos ne-
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cesarios para adaptar al Laboratorio de Analisis tma 
de las dcpendeucias del Mercado de la Leche, que el 
Ayuntamiento tiene instalado en locales de propiedad 
particular situados cu la calle de Roger de Flor, 
deslinando a dicho fin un crédito de r3.454'79 ptas., 
que se aplicarú a la part. 415c del Presupuesto de 
1936, ampliada. 

- Traspasar a Ana Trabal Franch el puesto nú
mero 3 del Mcrcado del Pervenir, destinado a la 
VCilla de volatcrín y gallina, a fav01: de Pablo Vidal 
:Sorras, mcdiante el pago de la cantidad de 2,250 pe
sctas, y nn aumento del 50 por roo sobre el mayor 
tipo dc subasla, por conservar mas de tma denomi
nación. 

- Acccdcr al lraspaso intervivos solicitado por 
Juah Pagés Camprod6n del puéSlò n.• 272 del Mer
cada dc Sans, dcslinaclo a la venta de1 legtunbres y 
ccreales, colouialcs y aceites y jabones, ,a favor de 
Dolares Scsé Sancho, mediante el pago de la can
tidad de ! 1125 ptas., O sea el cuadruplo de los dere
cbos de permiso, y un aumento del so por roo sobre 
el ruayor tipo dc subasta, por conservar mas de una 
dcnominaci6n. 

-: Autorizar a Juan Ortiz Rosal para abrir una 
tienda dc frulas y verduras en la calle de C6rcega, 
11.0 619. _ 

- Conccdcr autorizaci6n a Juan García Casas 
para abrir nna tienda dc bornbonería en la plaza dc 
RftlS y 'faulet. 

- Aulorizar a Rafael Reñé Padrisa _para abrir 
una lienda de bomboncría y dulcería en la calle de 
Lanria, n.• 116. 

- Qtorgar autorización a Pilar Vailet MiraDes 
para abrir una tienda de frutas y verduras en la 
a.venida de Gaudí, n." 52. 

- Autorizar a Federico Sorigué Pa rera para abrir 
una tienda de comestibles en la calle de Aribau, nú
niero 207, dcscstimando al propi o tiempo la instancia 
dc Tclcsforo Dosqne Griñó, que solicita abrir asimis
mo una lienda ue comestibles en la calle de Aribau, 
n. 0 26o, por no reunir esta última petición las con
diciones reglamcntarias. 

- Conccdcr autorizaci6n a'Juan Aleman Llorens 
para abrir una ticnda dc frutas y verduras en la calle 
de Sans, n. • 107 y rog, si u que pueda traspasarse 
dicbo comercio durantc tres a1ïos. 
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CIRCULACióN 

Aprobar los créditos de 26o y 577 ptas., dc Gra
ficas Calmell, por suministro de géneros a depen
dencias adscritas a la Ponencia Municipal de Trans
portes durante el mes de diciembre del corrieote 
año. 

SERVICIOS PúBLICOS 

Acccdcr a lo solici-lado por el Servício de Parques 
. y Jardines al efecto dc que se ponga a su disposi

ci6n, en la oficina dc 1\layordonúa, la cantidad de 
r,oso ptas., al objeto de abonar los gastos de trau
vías del personal afecto a dicho servicio con motivo 
de sus conlinuos y numerosos desplazamientos a 
diferentes lugares apartados de la ciudad, y que 
dicha canlidad sc detraiga de la -consignación cxis
tente en la p.art. 44oa del Presupuesto de rg36, am
pliado. 

OBRAS P"'OBLICAS 

Aprobar las facturas, de importe total3,147 ptas., 
por suministros a las divcrsas dependencias <i)Crte
necientes a la Ponencia Municipal de Obras Pú
bücas durantc el corriente mes de diciembre. 

OBUAS PARTICULA:U ES 

E11 méritos de la redama<ióu formulada por José 
Puig Ginesta, propietario de la casa n." 58 de la 
callo dc Viladomat, y por los inquilines dc la misma, 
ordenar a.Juan Ferrer Matheu que dentro del pla.zo 
de quince dfas, proceda a retirar los electromotores 
y maquinas-útiles que ha instalado en el piso 2.0 

del taller dc construcci6n de accesorios para la ela
boración dc pan, establecido en la casa n." 6o de 
dicha calle y o." 146 de la de Tamarit, y disponga 
su instalaci6n en emplazamiento :r forma que no 
perjudique ni moleste a ,las propied~des contiguas 
y. vecindano. 

- Declarar que la zona comprendida eu el perí
metro formado por las calles siguientes: Desde el 
Jímite dc la zona montañosa en su encuentro con un 
camiuo que va en dirección al Cementerio de San 

ABASTOS Y T QANSPORTES 
r-Gervasio, sigue por ésle y por las calles del Llusanés, 

de Alcoy, de Horacio, de Dalmases, de T01·ras y Pu
jalt, dc Copérnico, de Valmajor, de Raset, de Amigó, 
de la Reina Victoria {antes Mariana Ph1eda), límitc Aprobar los cré,1ilos a favor de lòs siguieutes 

induslriales y comerciantes que po·r inediaci6n del ' 
Negociado dc Compras han suministrado géueros a 
dcpendcncias a'dscritas a la Poneneia Municipal de 
Abastos dmante el mes dc diciembre de 1940, con 

• cargo a las consignaciones del Presupuesto de rg¡Q,. 
ampliada ·como régimen transitorio del propio Pre
supuesto: a Grúficas Calmell, 355 ptas.; a R. Oyar.
Zllll, 260 ptas., y a A. Núiie-.l, 2,6oo ptas. 

dc li\ nrhanizaci6n del Tnr6 Park hasta la calle d~ 
Candux-cr, calle dc Gandnxer l1asta la de Castellnou, 
calle dc Castellnou, vía Augusta (antes ayenida dc 
Sarriú), via férrca de Sarria, paseo de Castelar, paseo 
dc la Bonanova, calles de Campmany, :Margenat, 
t\nglí, General Vives (antes Xic de les barraquetes), 
línea del tranvía al funicular de yaUvidrera, calles 
de Martorell y Peña y de Plantada basta ellímite de 

·. 



r 

708 

la w1ü1 montaüosa, se considere de casas aisladas, 
:;icndo, por tanto, de apiicación a la edificaci6n en 
la misli1a Jas prevcnciones del art. 121 de las Orde
nam:a5 municipales en relación con las de los artícu-
1os 120 y 123 de las mismas~ a cuyas prevenciones 
han dc servir dc complemento los extremos siguien
lcs : a) Sc entendcr{m modificadas por el presente 
acucrdo Jas rcglas que basta ahora afectaban a las 
distintas parles de Ja zona dc chalets que se establecc. 
Sin embargo, los solares comprendidos en la zona 
anterior que actualmente tengan construcdones defi
nitiv:1s que ocupen toda St1 ancbura, q~1edarl'm exen
tas dc la ob1igaci6n cle guardar las distancias fijadas 
en el mismo, pero se sujeta.r{tn en sus fnturas cons
truccionet; a las alturas fijadas en el art. 121 de las 
vigcnlts Ordcnanzas. b) La distancia promcdia de 
:\ metros que dcbe guardarse entre las construcciones 
y Jas mcdianeras, regjrú-también para aqué1las y )as 
alincaciones oficiales. e) Los edificios que se cons
trnyan no doben presentar ninguna de sus paredes 
~..xtcriorcs sin componer como facbada. d) La zona 
señalada quedara limitada extrictamente por los ejes 
de las vfas qut se scñalan, no, comprendiendo las ali
neaciones ni las fajas fronteras a la expresada zona. 

PROPOSICIONES 

Fucron aprobadas las siguientes proposiciones : 
Del ilustre scñor 'fcnientc de Alcalde delegada 

dc Hacienda, inlt't'esando que la consign~ción de 
5,090 ptas. que fignra en la part. 183 del Presu
pucsto de J 936, ampliaclo, se ponga a disposici6n del 
'rcnicute de Alcalde delegado de Hacienda, con el 
fiu de a tender· al pago de la remuneración a los mozos 
que efeclúnn los trabajos de descaxga frente a las 
oficimls recaudatorias, y al propio tiempo afrontar 
diversos gastos que se bacen necesarjos eu rclación 
con la Administración de Impuestos indirectes. 

Del ilustrc: seiior TC1Jien1e de Alcalde delcgado 
dc ~acicnda, interesando que 5ea destinada la can
tidad de 1,050 P.tas., que puede aplicarse a la par
tida I2Ja del Pre:;upuesto de 1936, ampliada, como 
régjmcn transitorio del propio Presupuesto,- con d 
fin dc atc.nder a la manutención, durante el período 
compren dido entre r. • de octubre y 31 de diciem
brc del presente año, de los dos cabaHos que efec
túan la tracción de las tartanas que ban substituído, 
en los Servicios dc Recaudaci(>n, a las camionetas 
que antes se utilizaban en los mismos. 

- Del ílustrc señor Tenient-e de Alcalde delc
gaclo de: Ibclenda, interesando que para la ejecuci6n 
del acuerdo ·de 29 de octubre ú1timo, el 2 por 100 

a qu~ dicho acucrclo sc refien~ seà reteuido de las 
rccan<laciones líquidas que se efectúen e ingresando 
en Fondos especiales, extendiéndose con cargo a 
tales rctcnciones y en vista de la certificaci6n que 
librara la Interveución de Ingresos en los cinco 
primcros días de cada mes, comprensiva de lo in
grcsado en el anterior por el concepto de recargos 
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ordiuarios por los libramientos mensuales de la 
D<:Icgación dc Hacienda y por los extraordinarios 
plrcibido:; por ingreso directo o por el Negociado 
de Recaudacióu, el oportun·o libramiento mensual 
a nombre del liquidador de uti1idades Manu~l de 
la :.\luda M<.:ncses. 

- Del ilm;tre señor Te:~úente· de Alcalde dele
gada dc Haciemla, interesando que, al igual que 
viene haciéndose con la venta del sello de recargo 
en la p6liza y vendis de Bolsa, se faculte a1 oficial 
adminístrativo cajero de telégtafós, Ll.liS Balsera> 
para (]ne por medio de la Intervención dc Ingresos 
sc le practiquen eutregas de seDós cspeciales de 
Bolsa mediante d ingreso de su importe en el actÇ> 
de la entrega} previa deducción de un 5 por roo, 
t!ll concepto de cobranza> quebranto de moneda y 
encargado del servicio respecto a los demas cajeros 
de telégrafos, dcbiéndose comunicar al je-fe del Cen
tro de Telégrafos de esta ciudad estc acuerd<>¡ con 
el fin de que pueda ser notificado al pública en las 
ventanillas de dicho Centro. 

- Del ilustrc señor Teniente de Alcalde dele
gado de Hacicuda, interesando que se encargue al 
Inslituto Grafico Oliva de Vilanova, ·la confección 
dc seis millones de sellos del arbitrio m1micipal ex
traordinario sobre la correspondencia postal, con 
arreglo al moc~lo vígente en la actualidad aprobado 
en 10 dc scpticmbre último, haCiéndose el tiraje en 
el color 11.0 4 dc la gama presentada por la expre
snda casa, juutamente con la proposición que di6 
origen al citado acnerdo de 10 de septietnbro; que 
lqs expresaclos scllos debenín ,ir numerados al' dorso 
por series de un millón, señalados por las distint~s 
letras del alfabcto, con n,umeración correlativa y 

encuadcrnados eu blocs de dos mil quinientos sellos; 
en 4.• El pago de la cantidad de x8,6oo ptas., que 
importa la emisión dc sellos a que se refiere el pre
sente acuerdo, se efectuara con càrgo a la part. 13a 
del vigcnte Presupuesto de 1936, ampliado. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gado de Hacicnda, interesando que el excelentísimo 
Ayuntamiento dc Barcelona, y en su representación 
el procurador del núsmo a quien por turno corres
pouda, compare-1.ca en el sumario que por daños 
causades a nua farola del alumbrado público por 
un camión. 

- Dd ilustre se:ñer Teniente 'de Alcalde dele
gada dc Cultura, substituto, para que, teniendo en 
cucnla que con motivo de la nueva organizaci6n 
dc ((\le estn11 sicndo objeto los ·servicios que depcn
clían de la Junta de Ciencias Naturales, eomo con
secucncià dc la disolución de la misma, los fondos 
obtenitlos por rccaudación de entradas e:Jl el Jardín 
Zoológico y Acu:uio pasan a. ingresar eu la Caja r 
municipal> siendo, por tal causa, ínsu6.ci~nte la 
subvenci6n de este excelentísimo Ayuntamicnto • 
~o. att!ndcr al pago de las nóminas de personal 
corrcspondientes a los. meses de diciembre en curso 
y euero pr6ximo, se Hbre a Juau :l\La Vjla Cora, 
secrctario general' dc la extinguida Junta de Cien-

,¡ 
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cias :r\aturalc-s, la cautidad de 6,8oo ptas., con des
tino a las atenciont!S antedichas, y que el gasto de 
que se trala sc aplique a la part. 383 del Yigente 
Presupuesto. 

- Del ilustre scñor Teniente de Alcalde dele
gado dc Cultttra, substituto, Ïinteresando que sc 
ponga a clisposici6n de êada ltlla de las dircctoras 
tic las Escuelas Comerciales de Adultas. sitas cu 
las crlles cle Enriquc Crauados, n.0 6g, y San An
dr6s; 11.

0 294, la cantidad de .250 ptas., que figura 
consignada en el vigente Presupucsto para gastos 
cle material dc las citadas InstitucionesJ gastos que 
han vc:nido siendo satisfe~hos por las intercsadas 
en el transcurso del corriente añò, aboua.ndosc las 
referidas smnas .con "cargo a la part. 342b del Pre
supuesto dc 1936, ampliado. 

- Del ilustrc sciior Teniente de Alcalde dele
gado dc Cultura, substituta, interesando que, al 
objeto dc poder atcnder a los diferentes gastos oca
sionades por la tradicional caUalgata de los Reyes, 
cuya organizaci6u corre a cargo de este excelen
tísimo Ayuntamicnto, se ponga a disposición de 

~ 

.<a 

Manuel Ribé, jcfe superior de la Guardia urbana y 

Ceremonial. la cantidad de rs,ooo ptas., con cargo 
a Fondos especialcs, Depósitos, Verbenas y Fes
tejos, que obrau a disposici6n de esta Tenencia dc 
Alcaldía delegada de Cultura. · 

Dd excclentísimo sciior Alcalde, 1nteresando 
que sc acucrdc satisfacer a los ilustres señores Tc
nientcs dc Alcalde y Concejales delegados, por _lo 
que respecta al presente atio, la cautidad que les 
corrcsponcle por gastos dc representación, a ra7.6n 

- dc 6;ooo ptas. :muales los Tenientes de Alcalde y 

3,000 los Conccjales, debiéudose tener en cuenta, 
por lo ~¡ue resp~cta' al Teniente de Alcalde de. 
Cultura, que correspoude satisfacer, en cuanto al 
período que abarca dcsde r.0 de enero al 7 de oc
tubre, a don José Bonet del Río, y el resto, basta 
.31 dc diciembre corricntc, a don ... Tomas Carreras 
Artau, en su calidad dc substituto, haciéudcS<: cfec
tivo dicho gasto, en cuanto a 81,goo ptas., con cargo 
a la part. 75, y por lo que se refiére al resto, al ca
pítulo xvu, articulo único del Presupuesto ordinario 
\".igentc. 

' , . 

Asuntos regla~eÍltarios resUeltos 

Bn virtud de lo dispuesto por el Ayuntamiento 
<.:nsu sesión dc t6 de julio de 1939J Año de la Vic
toria, con respecto al despacho de asuntos de carac

. ter reglamenlario, han sido aprobadas las siguientes 
resolucioues : 

Del 13 al 19 de diciembre 

ENSANCHE 

Aprobar la certificación de los trabajos de colo
cación dc una puerta de hierro en la nu~va línea 
de la calle de Brusí, frente a la finca de Jo~é Abad, 
efectuades por Luis Pastore, de importe 100 ptas. 

- Aprobar la cucnta de Domingo Colas, de im
porte 965 ptas., por el sum'inistro de una puerta de 
hicrro para colocar en la nuca de José Abad, con 
motivo de la ccsión dc terrencs para el éusancha
miento dc la calle dc Brusi . 

OBRA~ PúBLICAS 

Aprobar la ctttutà de los trabajos de instalación 
del alumbrado cu la calle dc Juan .Alós, entre la de 

Santa Catalina y otra en proyecto, efectuades por 
la Electricista Catalana, de importe I,47I? sS' ptas. 

CEMENTEIUOS 

Otorgar la concesión dc los siguientes nuevos 
títulos: 

A Rogelio Raventós Solé, del nicho de piso sc
gundo n.0 95, departamento tercero del Cementeriò 
de Las Corts. 

A Joaquín Cuyas y Ferraz, del nicho de piso pri
mero, con osario, n.0 ¡o, departamento primcro del 
Cemcntcrio dc Las Corts. 

A Nuria Morer y l!i, de la tumba menor de dos 
compartinüenlos u.0 209 de la vía de San Jorgc, 
agrupaci6n séptima del Cemcuterio del Sudoeste. 

A los hermauos Sellarés .Y Vernet, del hipogeo 
de clasc quiula n.Q 205 de la vía de San F raucisco, 
agrupaci6n scguncla del Cementedo del S udoeste. 

A los hernran.os Sala y Bou y a sus sobriuos car
nates Sala y Bassols, del columbario de clase quinta 
n. 0 70 dc la vía dc Sau José, agrupad,Pn segunda, 
y del hipogc'<> etrusco 11.0 8 de la via de San Juan, 
agrupación novena del Cementerio del Sudoeste. 

- Inscribir Ja cl:íusula de limitación de enterra-

' 
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micntos u1 los libros dc registro corresponditntes y 
al dorso del título del nicho de piso quinto 11.

0 41t7, 
dcpartam~nlo tcrce:ro del Ccmenterio de San Andrés. 

- Otorgar la adquisición del derecho funerario 
a los 'l'ci'lorcs que se cxpresan : 

A Amadeo Forasté y Roig, del solar n. 0 131 de 
la vía dc. San Jaime, agrupación novena del Ce
ll1C.11lcrio del Sudocstc. 

A los consortLs·. Enriquc Casas y ·María de la 
Asunción Ventura, del solar n." 288 de la vía de 
la 111isc:ricorclia, agrupación tercera del Cementcrio 
del Sudoestc. 

Del 20 al 26 de diciembre 

CEMENTERIOS 

Otorgar la concesi6n de los siguientes nuevos 
títulos: , 

A Angd Vilar &!rra, del nicho de piso primero, 
con osa ri o, n. 0 zo51, departamento quinto del Ce
mcntcrio dc Las Corts. 

A las hcnuanas Cortés Batista y a sus sobrinos 
carnales Hcrmago Cortés, del columbario de claSt: 
clécima n.0 3995 de la vía de Santa Eulalia, agrupa
ci6n tcrc<.ra del Ccmenterio del Sudoeste. 

A las hcrmanas Dolores, Clara :r Concepcióu 
Villa y i\Iurull, del nicho de piso tercero n. 0 35, seri~ 
tcrc<xa del Cemeutcrio de San Andrés. 

A Jacinto Roca y Ft1ster, de la tumba menor de 
tres compartlmiçnto:; n. 0 ~o6 (a) de la via de la 

-:M isericorclia, agrupación tercera del Cementerio ·del 
Sudo~ste. 

- Otorgar la adquisición del derecbo funerario 
dc los solares que a continuaci6n se relaciotlan : 

A los hermanos Pt:dro y Juan Cortés )~ Barnils, 
del n." 13, deparlamento quinto del Cementerio de 
Las Corts. · ' 

A Josefa Vilarasau, viuda de Hugas, del n.0 21 
d<. la vía d<.. San Jaime, agrupaci6n octava del Ce
l.nC11terio del Sudoestc. 

A Juan Casola y Roura, del n.0 192 de la vía 
dc Santa Enlalia, agmpaci6n tercera del Cementerio 
dd Sudoestc. 

- Aprobar la cuenta. de la casa Sarret, S. A., 
de importe 4,125 ptas., por el suministro y confec
ci6n de oucc trajes de uniforme de ordenanzas que 
prcstan st:rvicio en las administracioiles de los Ce
mcnt<.rios du esta ciudad. 

EN SAN CHE 

Aprobar la cu.enla de Hija de ~I. Tasís, de im
porte 237'8o ptas., por el smninistro de impresos y 
ch:ctos dc escritorio al Plano de la ciudad . 

- Aprobar las ctrtificaciones que a continuación 
se relacionau : 
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. 
De las obras de: construcci6n dc ~oacas en la 

calle de Brusí, entre las de Copéroico y San Elias, 
cfcctuaclas por Juau Albós, de importe 9,852'79 pe
sctas. 

De los trabajos reaJjzados por la contra ta de Pres
tación durantc el mes de noviembre de 1932 y cnero, 
fcbrero y marzo de 1"933., efectuados por José Llevat. 
dc importes ,)3,6n'6o y 3,141'66, 38,83o'g8 y 
28,7 51' 1 1 ptas. 

OBRAS PúBLICAS 

Aprobar la cucnta dc la casa Cardellach Henna
nos, de importe 2,150 ptas., por la~ obra s realizadas 
para la conscrvaci6n del Palacio de Pedralbes. 

Del 27 al 31 de dicieinbre 

OBRAS PúBLICAS 

Aprobar las ccrtificacioncs valoradas que a con
tinuación se rclacionan : 

De los servicios de limpieza y Jjegos de Interior, 
Rural, Domicíliaria y Parque de Montjuich; En
~anchc; dc los trabajos dc limpieza, conservaci6n 
e bigienizaci6n del alcantariUado de Interio~ y En
sanchc, y de los de limpieza dc pati os, calles y ·ac cras 
del Mataclero General, de importes 43'8,344'25, 

'341,738'r8, 75,539'72 Y 143,r47'25 y r,o19'40 ptas., 
efectuades por el Fomento dc Obras y Construccio
nes, S. A., thmmte el mes de noviembre último. 

De los servicicis telef6nicos a cargo del Ayunta
miento corrcspondicntes n las liquidacioncs dc sep
tiembrc, octubre ·Y noviembre, de importe 10,328. 
10,251'50 y 9,727'70 ptas. , cíectuados por la. Com
pañía Telef6njca Nacional de España. 

De los jornales cmplcados en los transpQrtes por 
medio dc carro y caballo para la conscrvaci6n dc 
los jardincs del Parque de Montjuich durante el 
mes dc octubre último, efectuados por ~Manuel Ba
denes Soliva, dc importe 675 ptas. 

De los trabajcs de reparación y reposici6u de ma
teriales del alumbrado público, conservaci6n del 
mismo y conservaci6n y alquiler de contadores de 
:1\Iontju;.:h dnranle los mescs de septiembre y oc
tubre y la última ccrtificación de julio, agosto, sep
tiembre y octubre, de import~s 2,064'93, r,2n'r3 
y 9,998'19 y r2.4,37'96, 40,954' 49 y 42,538' ss Y 
127,741'57 y 66'1_o, 65'5o, 65'so y '""65'50 ptas., efec
tuadas por la E lectricista Catalana, S . A. 

Dc Jas rcparaciones efcctuadas para el alumbrado 
público por gas de Interior. y Ensanche y del sumi
nistro dc flúido para el alumbrado público por gas 
dc Barcelona y ¡~ucblos agrcgaclos de Interior y En
sanchc dumntc el mes de septiembrc último, cfec
tuadas por la Catalana dc Gas y Electricidad, de 
importes 4,8oó'35 y 4_,073'63 y 50,988 Y. 13,534 ptas. 

'• 
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De los gastos de encender, apagar y conservaci6n 
de faroles del alumbrado pública por gas de Interior 
y Itusanchc durante el mes de septiembre último, 
de importe 39,486'6o ptas., efectuada por la Propa
gadora del Gas, S. A. 

Del suministro de fl(¡ido èléctrico para el alum
brado pública dc Interior y Itnsanche, señales lu
minosas rcgulacloras del trafico de Interior y En
sanchc, flúido cléctrico para fuerza y calefacción 
cousumièlo en dc)Jcndcncias municipales durante los 
meses de scptiembrc y octubre últimos, cfectqado 
por la Compañía Barcelonesa de Itlechicidad, S. A.., 
de importes 4:¡,862'69 y I8o,68S'Iz, 77'so y 521'66, 
4, t77'7o y 23,8og'62 ptas. 

Del suministro dc ·cncrgía clt!ctrica para luz y 
fuerza cu las inslalaciones clevadoras de los pozos 
de Mancada y la Trinidad durante los meses de 
agosto y septicmbrc últimos, efectuado por Itnergía 
Eléctrica dc Cataluña, S. A., de importes 7,055'83 
y 7,654'87 ptas. 

CEMENT EQIOS 

Otorgar la concesi6n de los s1guientes nuevo!> 
títulos: 

Al reverencio Joaquín Rial Lloberas, del nicho 
piso cuarlo n." 332 de la isla décimosegunda· del 
Cementcrio dc San Gervasio. 

A la Comunidad de Religíosas de Jesús y María, 
de los nichos n.• 1727 y 1728; pisos cuatto y quinto, 
y el ·11.n 2670, p iso segundo, del Cement~r io de San 
Andrés, y del n .0 336, piso sexto, isla quinta, del 
de San Gervasio. 

A los hcrmanos Manuel y Jaime .i\:fillct ·Y Sensat, 
del nicho con osario n. 0 300 dc la is la primera, de
partamet1to tcrccro del Cementerio del Este. 

A Bucnavcntura Conill y Montobbio, del terreno 
pantc6n 11.0 100, departameuto segtmdo del Cemcn
terio clel Itste. 

r 

'I . .... 

~ :Manuel Estivill Dublé, de la tumba mayor d ... 
primera clasc n.0 15 de la vía de Santa Itulalia, 
agrupación segunda, interior, del Cementeri<> del 
~u docs lc. 

- Otorgar la aòquisición del derecho fw1erario 
sobre el solar arco-cue\'a n.n 3ï de la vía dc San 
Fraucisco, agrupaci6n novena del Cementerio del 
Sudocstc, solicitado por los hcrmanos Juan y Carmen 
Vila y Ferran. -

EN SAN CHE 

·A.probar las siguicntcs certificacioues : 
De las obras dc modificación del c!Jaflan pa~o 

dc Maragall y Rambla Vo1art, ef.cctuaclas por Juau 
Alb6s, dc importe ro,907'71 ptas. 

Dc los lrabajos dc un albañal en 1a calle de 
Selva de Mar y dc los de pavimentación en la misma 
calle, efcctuaclos por Agustln .-\ura, de importes 
6,823'ot y 23,655'05 ptas. 

OBQAS PúBLICAS 

Aprobar Jas siguicntcs cuentas: 
Dc Viuda dc S. Miracle, de importe 2,064'30 pe

setas, por la rL'producci6n de Pianos para el Servicio 
de. Topografía. , 

De Salvador Casndcsús, por el suministro de ves
tuario al pt>rsonal dc alcantarillado, de i~porte 3,915 
peseta~. . , . 

- Aprobar las siguicntes .ccrtificacim1eS : 
De los trabajos de urbanización en la Vía Au

gusta, entre la avenida del Geueralísimo Franco, 
efcctuados por Cubiertas y Tejados, de importe pe
setas rs6,283 'J8. 

Dc los trabajos realizados por la Contrata de 
Prestación durantc el mes de octubre, cfectuados 
por Ricgos Asfalticos, dc importe 408,3141 97 ptas. 

.. 
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Publicaciones /- y dis posiciones oficiales 

En los diarios oficiales que a continuación se 
consignan sc han pul:>licadò las insercione:rde interés 
municipal que sc cxpresan : , 

BOLETtN OFICIAL DEL E STADO 

DiA 20 D~ DlCl!i).tBRE. - Decreto del ~1inisterio 
dc Justícia sobre moratorias judiciales. 

Dh :2r. - Decreto del Miuisterio de la Gober-
naci6n disponicndo el cese en -el cargo d~ Goberna
dor civil de la provincia de Barcelona de don Weu
ccslao Gonzúle-1. Oliveros. 

- De<:reto del mísmo Ministerio nombrando 
Gobcrnador civil de la citada provincia a don An
tonio Corrca Véglison. 

D:í.A 22. - Decreto del Ministeri o de A gp cul
tura por el que sc faculta al Instituto Nacional de 
Colonízaci6n para .establecer el cultivo del arroz 
en todos aquell os terrenos ·pantanosos e impropi os 
para otros aprovechamientos agrícolas. , 

- Lcy de la Jefotura del Estado sobre reforma 
tributaria. 

Barcelona dcclarando incursos en él apremio a va
rios dcudores dc esta Corporación .conespoudientc 
al ejercicio de . I939 por varios arbitrios muni
cipales. 

DÍt\ 27. - Providencias del Ayuntamietlto de 
Barcelona declarando incursos en apremio a difc
rentos dcudores por multas que les fueron impnes
tas por infracci6n de Jas Ordenanzas municipalcs 
en los distritos VI y VII y por diferentes arbitrios 
municipales . . 

DiA 28 . - Decreto del )linistcrio de la Gober
nación disponiendo el cese de don \V enceslao Gon
zalez Olivcros en el cargo de Gobernador civil dl. 
la provincia. 

- Decreto nombraudo para el mismo cargo . a 
don Antonío Corl."ea Vég1ison. 

- Decreto del Ministerio de Justícia sobre mo
ratorias j udícíales. 

DÍA 30. - Anuncios del Aywitamiento de .Bal'
celona manifcstando que por extravío hau solici
tado, duplicados dc títulos dc propieclac1 funeraria, 
Luis :Marí Montserrat, en el Cementerio del Sud
ocste, librado a nombre de los hermanos Lnis, José 

- ·y Esperanza M~rí Montserrat; José Alés Berga(lú, 

·BOLETtN OFICIAL DE LA PJ{OVINCJA 

DiA :23 DE DICIEM"BRE. - Proviçlencias del Ayun
tamiento dc Barcelona declarando incursos en apre
mio a díferentes contribuyentes morosos por el 
ejercicio de 1939, referentes a varios arbitrios mu-
nicipalcs. ... 

en el del Sudoeste, a nombre de Sebastiún AH'Is y 
Altamir, y José María dc Ponsich y de Castells, 
en el de San Cc.rvasio, a nombre de Maria -del Pilar 
Castells, viuda de Ponsich. 

DÍ~ 31. -Decreto- del Ministerio de Agricultura -
por el que se faculta al Instituto Nacional de Colo
nizaci6n· para establecer -el cultivo del arroz eu 
todos aquellos tcrrcuos pat1tanosos boy propios para 
otros aprovecharoientos agrícolas. J?íA 24. - Providencia del Ayuntamiento de 

Barcelona declarando incursos en aprenrio a dife
rcntcs deudores por varios arbitrios municipales por 

- Circular del Gobierno civil referente a la ne
ccsidad de que el personal femeuino menor de trcin
ta y ci nco años acredite haber cumplido debídamente 

del Ayuntamiento de con el scrvício social. 
el ejercicio dc 1939. 

DÍA :26. - Providencia 

/ 
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